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E P I G R A F E 

"La cuestión de si al Estado, en cuanto objeto de la 
ciencia de la cultura, hay qu6 considerarlo como una 
estructura de sentido no psíquica, como espíritu obj,!. 
tivo, o, por el contrario, como una forma poico-fíeica 
de la realidad, encierra extraordinaria importancia p~ 
ra la Teoría del Estado y para la Teoría del Derecho. 
De la respuesta que se le d6 depende el juicio que h!; 
ya de formarse sobre el carácter de la realidad y el 
modo de ser del Estado, el partido que haya de tomarse 
ante cada caso concreto. Y ea, precisamente, a aquel 
'idealismo' al que referimos la inadmiaibilidad de una 
!aoría del Estado que considere a 6ate como espíritu, 
idea, ideología, formación de sentido, orden normativo, 
abstracci6n, ficci6n o cosa parecida, con lo que le 
arrebata el atributo de su realidad." 

* * * * * * * * * * * • * * * * * * * * • * * * * * * 

"Al oír, aun hoy, a muchos teóricos, expresarse en el 
sentido de corporeizar, si no personificar, al eap!ri, 
tu objetivo, pudiera creerse que ha tenido lugar la 
resurreoci6n de la idea hegeliana del espíritu unive,t 
sal, el cual ~para decirlo con las certeras palabras 
del joven Marx-- como sujeto de la historia, hacía de 
los verdaderos sujetos históricos, de los hombres, 
prediaadoa, a tal punto que, en último t~I'lllino, ~l 
mismo ee convertía en 'predicado de su predicado'. El 
automovimiento hegeliano del espíritu se asemeja, o~ 
mo dice Ste.hl, al corno de postill6n de MUnchhausen 
cuyos propios tonos lo hacían sonar." 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

"La formación social que se llama Estado debe ser dife 
ranciada tajantemente, no sólo desde un punto de vista 
objetivo sino, además, metodol6gioo, de toda estructura 
de sentido. El Estado no es espíritu objetivo y quien 
intente objetivizarlo frente a su sustancia humana psi 
co-f:l'.sica, verá que no le queda nada en las manos." -

HERMABN HELLER. Teoría del Eatado.(Págs.54,58 y 59). 



O a p í t u l o I 

A R I S T O T E L E S 



I 

ARISTOTELES 

LA IDENTIDAD DE LA CIUDAD-ESTADO 

Cuando una oligarquía o una tiranía se convierte en d! 

mooracia, a veces hay quienes se niegan a cumplir contratos 

u otras obligaciones que aaumi6 el gobierno antecesor. Se 

alega que tales obligaciones no las contrajo el Estado; que 

las contrajeron, de un modo personal, los oligarcas o el t! 

rano, y que "algunos regímenes existen por la fuerza y no 

por ser convenientes para la comunidad". La sospechosa ing! 

nuidad de este punto de vista, que supone que s6lamente una 

democracia puede ser compromisaria de la organizaci6n est! 

tal, y que nada más reputa actos del Estado los del gobierno 

del pueblo, suscita, en el Libro Tercero de Política, un br! 

ve circunloquio1 en e}. que Arist6teles discurre sobre el pr.si. 

blema de la identidad del Estado o ~6At,, 

1 ARISTOTELES. Política. Edici6n bilingile y traducci6n de J}! 

lián Marías y María Araujo. Instituto de Estudios Polít.1 
coa. Madrid, 1951. Pp. 70,71 y 72. 
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Allí se afirma que este problema consiste en saber en 

quá casos el Estado ea el mismo, y en qué otros cambia y se 

vuelve un Estado distinto, y algo más: que, para resolverlo, 

si se tienen por ciertos determinados supuestos, es necesario 

recurrir a la Constitución o régimen político ( noA,~eía ), 

Los supuestos de la soluoión que Aristóteles da al prQ 

blema son loe siguientes: 

a) El Estado es una especie de comunidad, 

~) ea una comunidad de ciudadanos en un r~gimen 

o Constitución; 

y) de manera que ai varía esta Constitución, si 

hay mudanza en su forma, es evidente que OSJ!! 

bia la identidad del Estado, que el Estado 

. no queda igual que antes de la variación. 

Para ilustrar esta hipótesis, Aristóteles utiliza el e! 

mil del coro griego, del cual se dice "que es uno cuando ea 

cómico y que ea otro cuando es trágico", aunque a menudo loe 

actores que lo constituyen son las mismas personas. Y de 

igual modo que los coros de la comedia y la tragedia son di.§. 

tintos, estén o no conetituídos por las mismas personas, un 

cambio de la Constitución del Estado significa que se tran! 

forma la identidad de éste, sean o no los miemos los ciudad.Ja 

nos que lo .2,2!1Btituyen y habitan, es decir: "aunque (loe Ci!a 

dadanos) se renueven contínuamente por lae muertes y loe nac! 

mientos 11
• 



La hip6teais aristotélica opera en una generalidad de· C.!! 

sos similares. "Igualmente", explfca, de "cualquier otra com.!:!: 

nidad y composici6n decimos que es distinta cuando es diatia 

ta la forma de su composici6n", y pone otro ejemplo, tomado 

de la música: la armonía doria y la armcnía frigia, que se 

consideran do·s distintas especies de armonía, se sirven de los 

mismos sonidos. 

Antes de llegar a esta conclusi6n, Aristóteles juzga que 

la manera más trivial de resolver el problema de la identidad 

está en reducirlo a "los habitantes y al lugar" del Eatado. 2 

La reducción conceptual del Estado a "los habitantes", 

no es otra cosa que la inadmisible reducción del Estado al 

pueblo. En esta para pro .i2.i2, in~urren autores contemporáneos 

como Hans Kelsen,3 pero no Arist6telea. Las personas del coro, 

2un caso relativamente reciente, y en verdad desaforado, de 
esta manera tan común de solucionar el problema, es el de el 
alemán Neurath. El ·año de 1931 este autor concebía al Estado 
como "un conglomerado de hombres, calles, cárceles, armas, 
fábricas, etc. 11 • Cit. por HERMA.NN HELLER. Teoría fil Estado. 
Traducción de Luis Tobío. México, 1961. Pág.53. 

3HERI<IANN HELLER. Ob. cit., p. 216. También Manuel G6mez Morín, 
ex Rector de la Universidad Nacional Aut6noma de México, y 

animador del Partido (de) Acci6n Nacional, incurre en el 
error de reducir el Estado al pueblo. En el opúsculo que t1 
tula EL DESARROLLO ECONOMICO DE'MEXICO (Excélsior, 22, 23 y 

24 Nov. 1961), afirma que el Estado 11 somos nosotros miamos". 
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cuya relativa permanencia es el soporte de todas las variaci~ 

nea constitucionales de la comedia y la tragedia, y que en el 

ejemplo representan a la Constitución misma, simbolizan, ad~ 

más, a los ciudadanos del Estado; son, en este sentido, el 

pueblo, que Aristóteles ya concebía, con enfoque igual al que 

aplica en su estudio la moderna Ciencia del Estado, como e~ 

truotura hist6rica. 4 El pueblo es ciertamente un supuesto 

esencial de la hipótesis de la identidad, pero en la conceE 

ci6n del Estado el pueblo no lo es todo. 

Arist6teles también rechaza la reducci6n del Estado al 

lugar o espacio que habita la comunidad de ciudadanos. En su 

teoría, las condiciones geográficas de la polis (su exten 

si6n, su emplazamiento, su suelo, etc.) y su demarcaci6n p~ 

lítica artificial (como las murallas con que frecuentemente 

se le rodee.ha), todo lo cual podemos hoy interpretar como e~ 

presi6n antigua del territorio del Estado, se estiman insuf! 

cientes para explicar, por sí solas, cuándo un Estado es o no 

es el mismo. 

Pero si de acuerdo con estas ideas la identidad del Est! 

do ha de investigarse en la Constitución, y reconocerse en 

ella, convengamos en que es de primera importancia saber, a -

punto fijo, qué entiende por Constitución el propio Arist6t.2, 

les. La Constitución (régimen político), declara con fraseº! 

teg6rica, "es la organización de ,las magistraturas en (los E!!, 

l¡. 
HERMANN HELLER. Ob. oi t., p.178. 
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tadoe), cómo se distribuyen, cuál ea el elemento soberano y 

ouál es el fin de la comunidad en cada caeo 11 .5 La Coneti"t!!, 

oi6n (régimen político) ea entonces, para Aristóteles, la 

Constitución jurídica. Las leyes, por au parte, son algo rel,!! 

tivamente distinto de la Constitución jurídica en cuanto r~g1 

men político característico. Las leyes se establecen en vista 

de esa Conatituci6n jurídica destacada, se disponen conforme 

al ordenamiento supremo que es la Constitución, y puntualiza 

Aristóteles: "según ellas deben mandar loe gobernantes y vig! 

lar a loa transgresores". 

En otro pasaje del texto de su Política, Arist6teles em,! 

te un juicio que puede inducir a una interpretación errónea 

de su concepto de Constitución, tan rotundamente definido en 

la cita anterior. Cuando dice ~ no~i~e{a ~'º' &a~i 

n6A.eoo, -de lo cual entendemos que el r~gimen es la~~ 

~ del Estado-6 parecería que el concepto, faltode otra d!, 

ferenciaci6n valorativa que la vida misma, denota, en un ea~ 

tido amplísimo que hace a dicho concepto teóricamente inserv! 

le, a la Constitución real del Estado. La verdad ea que la 

frase, que aquí se emplea en una especulación sobre la "m!. 

jor foma de gobierno", tiene en el contexto un claro sentido 

figurado. (Tal sentido podría ser, v.gr., que la Constitución 

ea el "principio rector" del Estado, como supone muy bien uno 

5ARISTOTELES. Ob.cit., pp.167 y 168. 
6ARISTOTELES. Ob.cit., p.186. 
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de los traductores de e ata edic:i ón). 7 

Nuestra exégesis de la Constitución aristotélica coinci 

de, en lo general, con la interpretación de Georg Jellinek. 

Segdn &ate autor, 8 Aristóteles distingue 11 con grande agudeza" 

la Constitución, como fundamento del Estado, de las leyes sim 

ples, que tienen por baee dicha Constitución, De acuerdo oon 

estas premisas, Arist6teles, afirma Jellinek, define a la 

Constitución como ordenación de los poderes en el Estado. Ella 

determina la división y sitio del poder supremo y loa fines 

de la comunidad que han de encomendársele. 

La interpretación de Jellinek entraña la observancia de 

normas jurídicas según las cuales se ordenan los poderes del 

Estado, En virtud de tales normas se establecen esa división 

y localizaci6n de la· primera magistratura, así como los fines 

de la comunidad que debe realizar. En cuanto ordenación o e,!! 

tatuto de principios jurídfoos, la Constitución de Arist6t~ 

les no puede ser, para Jel!inek, más que una Constitución j!! 

rídica. 

El afán de ajustar y hacer coincidir el concepto de Con! 

titución de Aristóteles con determinados juicios de valor, 

ajenos a la concepci6n clásica, es patente, por ejemplo, en 

las teorías del Estado de Carl Schmitt y Hans Kelsen. 

7ARISTOTELES. Ob. cit. Léaee en la Introducción y Notas de J~ 
lián Marías la pág, LII. 

8GEORG JELLINEK. Teoría General !Ll!.1. Estado, Traducción de Fe! 
nando de los Ríos Urruti. México, 1956. Pp. 413 y 414, 



7 

Carl Schmitt cree9 que la ~rimara eignificaci6n de su 

concepto de Constituci6n .!l!!, sentido absolyto engloba a la 

Constituci6n aristotélica, pero no lo demuestra ni se trata 

de algo demostrable. En esta acepc16n, su concepto absoluto 

de Consti tuci6n se refiere a "la si tuac16n Ele conjunto de la 

unidad política y la ordenaci6n social", que es cosa bien di! 

tinta de la Constituci6n jurídica. 

Segdn la Teoría de la Constitución de Schmitt, que al 

abordar este punto hierve en confusiones, a la Constitución 

aristotélica no competiría otra cosa que la "finalidad viva" 

de una ordenaci6n real y presente. Para los filósofos gri!!_ 

gos, dice, la Constituci6n es el "alma" del Estado, su expr!!. 

si6n vital concreta y su ~isma existencia individual. Si se 

suprime esta Constituc16n ~-todavía nos aclara Schmitt~ 

el Estado cesa; si se funda una Constituci6n nueva, surge un 

nuevo Estado. 

Es así como Carl Schmitt pretende que el concepto de 

Constitución de Ariet6telee enuncia una situación actual del 

ser, o la situaci6n conjunta de la unidad política y la ord!!. 

naci6n social. Bajo este concepto, según Schmitt, "el Estado 

lli!. ~ una Consti tuci6n según ~ que se forma la voluntad 

estatal, sino que el Estado fil!. Constitución", Sin embargo, el 

teórico del 11 decisionismo" se contradice. Al intentar desp,g, 

jar de principios y normas jurídicos a la Constitución en sen 

9cARL SCHMITT. Teoría il ~ Consti tuci6n. 'J~raducci6n de Fr~ 
ci.sco Ayala. México, 1961. Pp.4 y 5, 
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tido absoluto y, de paso, a la Constituci6n aristotélica, d~ 

ja olvidada nada menos que una instancia decisoria, compete.!!, 

te "en el caso crítico de conflictos de intereses o de pod_! 

res". 

Lo cierto es que Schmitt a61o percibe, en este caso, al 

ser de la Oonstituci6n, pero se equivoca al expresarlo oon el 

término 11 alma", tomado de Is6crates. 

De acuerdo con las profundas investigaciones de Jaeger, 10 

la palabra "alma" se empleaba, desde los remotos tiempos de 

Heráclito, a prop6sito de las cosas del Estado, como una ref~ 

rancia singular a las normas jurídicas. En un sentido pol:!t!, 

co directo, !!, ~ ~ 1!! polis era, para los griegos, la ley 

misma. Y el término ea utilizado en el discurso del Are6pago,11 

de donde Schmitt lo extrajo, con idéntica connotaci6n, 

A su vez, Hans Kelsen, quien en el pr6logo de su célebre 

Teoría General del Estado pondera "la pureza met6dica, que i!! 

forma todos mis trabajos científicos", atribuye a Arist6teles 

nada menos que un concepto inconsciente de Constituci6n. La 

temeraria conjetura de Kelsen, totalmente infundada e improb! 

ble, se halla en la frase siguiente: 

"Cuando ya la antigua teoría del Estado 

orientaba el problema de la identidad 

lOWERNER JAEGER. Paideia. Versi6n de Joaquín Xirau. México, 
1953. Vol.1 1 p.128. 

llrsOCRATES. Discursos Hist6rico-Políticoe. Traducción de ~ 
tonio Ranz Romanillos. Buenos Aires, 1944. Pág.94. 



hacia la identidad de la Constitución, r~ 

feriase más bien, aunque inconscientemente, 

no tanto al concepto jurídico-positivo C.Q. 

mo al concepto lógico-jurídico de Constit~ 

ción11
•
12 

9 

La que Kelsen designa como "antigua teoría del Estado" 

es "especialmente ••• la aristotélica", lJ pues no es otra la 

que enfoca los problemas de la forma y la identidad del Est~ 

do hacia la Constitución jurídico-positiva. De esta manera, 

sin tapujos, la conjetura de Kelsen equivale a afirmar que la 

Constitución aristotélica no es tanto una Constitución jurídi 

co-positiva como una Constitución en sentido lógico-jurídico. 

Esta supuesta afirmación es, histórica y teóricamente, tan d!, 

leznable como la afirmación expresa. Ninguna prueba se aduce 

para demostrarlas. Al parecer, Kelsen busca en la doctrina de 

Aristóteles alguna confirmación a su dudoso concepto de una 

norma fundamental hipotética, en cuanto base de la unidad y 

validez del proceso de creación del Derecho, pero semejante 

confirmación no se encuentra aquí. 

La norma hipotética fundamental de Kelsen (de la que nos 

ocuparemos con mayor amplitud en el Capítulo III de este ens-ª 

yo) es, en cuanto forma cultural jurídica, un elaborado pr.Q. 

dueto de la especulación teórica y de la raz6n práctica de 

nuestro siglo. En cuanto hipótesis de la Ciencia del Derecho, 

12HANS KELSEN. Teoría General ~ Estado. Traducción de Luis 
Legaz Lacambra. México, 1959. Pág. 326. 

lJHANS KELSEN. Ob,cit., p.408. 
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dicha norma es una concepción característica de la doctrina 

dogmático-jur!dica del Estado, y loa griegos nunca, o casi 

nunca se asomaron a esta rigurosa perspectiva del problema. 

Aunque AristóteleR hizo pasmosos estudios hist6rico-descri~ 

tivos y de Derecho Comparado sobre más de cien Constituci.Q. 

nea de la antigüedad, tarea que algo dice de su prodigioso 

intelecto, el mundo griego no lleg6 a conocer una teoría ~ 

neral del Derecho Político, que ea más bien creación de la 

Baja Edad Media. 14 

Es necesario destacar la importancia que tiene, para e! 

te ensayo, la idea de una Constitución jurídica considerada 

como la modalidad específica de dominio que configura al E! 

tado o como el régimen (político), en su acepción castiza. 15 

Aristóteles refiere a tan preciso concepto el problema de la 

identidad del Estado, y en este mismo concepto funda su divi 

ai6n clásica de las Constituciones en puras o rectas y de~vi~ 

das o degeneradas. 16 Merced a dicho enlace conceptual, y a p~ 

sarde que el criterio divisorio de esas ~ok¡~eCaL toma en 

cuenta el número y las cualidades éticas y sociales de los g,Q. 

bernantes, la identidad se convierte, en principio, en una 

l4 HERM.ANN HELLER. Ob.cito, pp.29 y JO. 
15 REAL ACADEMIA ESPANOLA, Diccionario ~ .!!! Lengua Española. 

Madrid, 1947. Pág.108J. Régimen, 1a. acep: "Modo de gobe¡ 
narse o regirse en una cosa". (En México la palabra régi­
~ designa, en el lenguaje político, incluso en docume~ 
tos oficiales, al grupo en el poder), 

16 ARISTOTELES. Ob.cit. Págs.78 y as. 
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cuesti6n relativa a la forma del Estado. 

Podemos decir entonces, formulando una proposici6n que 

qued6 incompleta en páginas anteriores, que el problema de la 

identidad del Estado, en la doctrina aristotélica, se reeueJ. 

ve atendiendo a la forma de su Conatituci6n jurídica, en cuan, 

to esta significa el régimen político, 

Nuestro ensayo considera, en su desarrollo completo, y 

como una de sus t~sia, que esta antigua respuesta al problema 

de la identidad es antidialéctica y unilateral y falsa, y va 

a demostrarlo frente a la teoría dogmático-jurídica en que 

las llamadas doctrina dominante (Georg Jellinek) y doctrina 

~ura (Hans Kelsen) del Estado engastaron la original soluci6n 

aristotélica. 
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JELLINEK 



II 

JELLINEK 

LA FALSA IDENTIDAD DEL ES'rADO DUALISTA 

12 

En nuestro siglo, varios autores de renombre consideran 

verdadero y hacen suyo el principio de"Aristóteles sobre la 

identidad del Estado, A pesar de las interpretaciones distin 

tas, y a veces opuestas, que esos mismos autores dan a la 

Constitución aristotélica, se mantiene el principio como una 

especie de verdad inmutable. Ea este un caso singular en la 

Ciencia del Estado, cuyas amplias perspectivas históricas de 

conocimiento superan, hace mucho tiempo, todas las limitaci~ 

nes de la antigua teoría política. Aristóteles enunció su pr.Q. 

posición hacia el siglo III, antes de la Era Cristiana, y hoy 

todavía se le repite y postula, como si frente a loa result~ 

dos que ofrece la investigación en la moderna Ciencia Polít1 

ca, que se propone un objeto más específico y dispone de más 

métodos que la que se desarrolló en Grecia, nada nuevo pudi~ 

ra decirse acerca de este concepto fundamental de la Teoría 

del Estado. 

Identificar las formas del Estado con las formas de la 
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Cona ti tución es "una de las ideas más geniales rle la ciencia 

antigua", le parece a Georg Jellinek. El ilustre profesor de 

la Universidad de Heidelberg ee sirve de ese principio, tom! 

do de la Política, así como de la oposición monarquía-repúbl! 

ca introducida por Maquiavelo, para sustentar su propia div! 

sión de las formas del Estado. Esta doctrina, que por su a~ 

cendiente aristotélico encuentra en la forma la esencia de 

las cosas, piretende comprender la existencia del Estado a Pª.!: 

tir de un "centro inestable". 17 

La imagen de un centro inestable, con que se alude a la 

Constitución jurídica, y que Jellinek utiliza sin hacer may~ 

res precisiones, está en desacuerdo literal con loe motivos 

de su diviai6n suprema del Estado. 

Ea verdad que en la concepción del Estado unitario (que 

superó la bipartición clasista ~ y regnum en que se fund! 

ban los contratos constitucionales de la Edad Media), la 

Constitución viene a ser como un centro del que dimanan, a la 

vez, la forma fundamental del Estado y loa derechos del ind! 

viduo. 18 Pero Jl caracterizar ese centro como algo inestable, 

Jellinek debilita uno de sus principales argumentos contra 

aquellas divisiones no jurídicas del Estado que, como cons.2, 

cuencia del desarrollo de las Ciencias Políticas a fines del 

siglo XIX, fueron propuestas por numerosos autores. Enseguida 

explicaremos por qué. 

17GEORG JELLINEK. Ob.cit., pp.5'.37 y as. 
18GEORG JELLINEK, Ob.cit., pp.~16 y 426, 
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En la doctrina de la diviai6n de Jellinek se considera 

que las denominadas "peculiaridades" sociales, políticas, ec.Q. 

nómicas, hiat6ricaa, nacionales, religiosaa, geográfioas,etc., 

son nada menos que elementos o fen6menos accesorios, en al to 

grado cambiantes, en los que no podría fundarse ninguna el! 

sificaci6n científica, verdaderamente profunda y general, de 

la naturaleza del Estado, 

Jellinek está seguro de que divisiones que parten de t.{! 

les elementos no dicen nada, o dicen bien 0000, del poder, 

que ea la manifestaci6n mis propia y distintiva del Estado. 

Toda clasificaci6n de éste que ignore los procesos de form! 

ci6n de la voluntad en las individualidades estatales, peo! 

ría de unilateral. Científicamente, sería tan arbitraria e 

inútil como una divisi6n de loa mamíferos que los diferenoi,¡a 

ra por su tamaffo, color o parecidos signos análogos, pon.g! 

moa por caso, 

Una clasificación racional y supremaool Estado ha de 

practicarse, necesariamente, sobre la base de las relaciones 

abstractas de voluntad expresadas en la Constitución jurídica; 

relaciones cuyo cambio es casi imperceptible porque ocurre 

dentro de los propios límites de la forma constitucional. La 

perdurabilidad ea una nota esencial de esta clase de relaci.2 

nea, de acuerdo con Jellinek. Por su carácter "constante", di 

ríase que son un "andamiaje firme" mediante el cual se ord! 

nan las muy variables e imprecisas singularidades del todo e~ 

tatal. El contrasentido, que la teoría pura del Estad.o repite 
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sin percibirlo, 19 salta a la vista: las peculiaridades son 

aquí lo inestable, y lo estable (lo perdurable, lo constante, 

lo firme), o lo relativamente más estable, son las relaciones 

abstractas de voluntad o la Constitución en que se expresan. 

Es evidente que si se trata de posibilitar una visi6n cient.i 

fica del Estado desde un centro inestable, la estabilidad r~ 

lativa de la Constitución jurídica, que Jellinek es el prim~ 

ro en reconocer, contradice ese buen prop6sito. 

Más importante que la simple contradicción literal que 

hemos señalado, es el hecho de que resulta imposible concebir 

·1a Constitución jurídica como un centro inestable, y por ello 

relativamente cambiante, si no es en virtud de una conexi6n de 

realidad, de tipo científico, que el autor de la doctrina no 

explica. Tampoco concebimos que la Constituci6n a que se r~ 

fiera el inexistente centro inestable, en cuanto conexión no~ 

mativa dogmática, sea un punto de observaci6n que permita 

"comprender la vida y suerte del Estado 11
, como afirma, exai;~ 

radamente, Jellinek. 

Por su normatividad consustancial, las relaciones con~ 

tantee de voluntad, como las explica Jellinek, reducen a la 

expresi6n de meros derechos y obligaciones las singularidades 

reales que ordenan, de manera que puede decirse que la Consti 

tución no proyecta más que una imagen jurídica, ciertamente 

abstracta, de la realidad estatal. 

19 HANS KELSEN. Ob.cit., p.408. 
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Conceptuada como puro deber ser, la Constituci6n no nos 

muestra otra cosa que la organizaci6n jurídica del Estado, y 

una c1·aaificaci6n summum genua de eue formas, como las de 

Ariet6teles y Maquiavelo, no enseña más que tipioidadee jur.!, 

dicaa. Sin embargo, Jellinek concluye que un pri.ncipio de d! 

vis16n estrictamente jurídico es el que corresponde a las fo~ 

mas del Estado. 

La eficacia limitada de esta clase de encasillamientos 

depende justamente de la idoneidad del principio que los org~ 

niza, y del rigor con que sus categorías han de agruparse. Lo 

cierto es que, dicho sea de paso, Jellinek no logra fundame~ 

tar una clasifioaci6n tan rigurosa. 

De las dos únicas posibilidades jurídicas de formaci6n 

de la voluntad estatal que nos ofrece, la Monarquía (voluntad 

física de una persona física e individualizada) o la Repúbl! 

ca (voluntad jurídica, como la de un collegium), la primera, 

conforme a la interpretaci6n del propio Jellinek, no se int.2, 

gra mediante un proceso artificial o jurídico, sino natural o 

peicol6gico. Que lo psicol6gico podría tomarse como una "peo!!, 

liaridad" real, siguiendo la tendencia dogmática de estas 

ideas; o que lo psicol6gico es categoría extraña a una clase 

de objetos que pretenden ser, de manera exclusiva, jurídicos, 

aparece muy claro, y es necesario señalar semejante inoongruea 

cia de la doctrina. 

No son 1fatas las más severas objeciones que, a nue.atro 

juicio, han de presentarse, en contrario de los motivos o fil!!; 



damentos te6ricos de la divisi6n de Jellinek. 

Como queda dicho, las relaciones constantes de voluntad 

que consagra la Constitución del Estado son la piedra fund~ 

mental de la doctrina. En la moda.lidad de tales relaciones 

cree.hallarse un criterio común de división "para penetrar 

17 

en la esencia del Estado". Expresadas en los elementos form,!!; 

les de la Constitución, sirven de base a una clasificación t,l 

pica y suprema de los Estados. Definidas en la forma constitl! 

cional, estas relaciones determinan .!!!?. ipso la forma estatal. 

Rechazamos categóricamente este concepto de forma por 

cuanto que presume determinar la identidad del Estado. 

Jellinek ajusta su división al principio que declara que 

las respectivas formas del Estado y la Constitución jurídica 

son id6nticas, y tal ajuste entraña una confusión de probl.2, 

mas. En efecto, al ponerlos en concordancia, Jellinek confun 

de la cuestión de la identidad del Estado con la muy simple 

de la clasificación de sus formas. Como consecuencia de ello, 

se oree identificar al Estado mediante una rígida división de 

eue formas jurídicas, y lo cierto ea que así no se le ident!, 

fica, simplemente se le clasifica. 

En cuanto operaciones de conocimiento del Estado, tan 
r 

practicables y válidas como una división de las formas jur!di 

cas son.las clasificaciones que se fundan en otros elementos, 

como las que proponen Welcker, Heeren, Leo, Rohmer, Mohl y G~ 

reis, y que Jellinek menciona como ejemplos de "subjetivismo 
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y oonfuai6n". Ea innegable que todas estas clasificaciones, 

inclusive la de Jellinek, expresan algo de la identidad del E! 

tado, pero Jellinek supone que la suya es la única que lo 

identifica plenamente. 

Frente a este inadmisible error de la doctrina, nosotros 

afirmarnos que, atendiendo no sólo a los diversos y específ~ 

oos fines que deben cumplir dentro de la problemática del E! 

tado, sino a elementales ~istingos de Lógica forma+, las dos 

cuestiones son diferentes y no cabe resolverlas como si fU,!Ol 

ran una eo la. 

La clasificaci6n es un proceso de reconocimiento de el! 

sea, las cuales se componen de miembros que poseen ciertas C!! 

racteríaticae comunes. Clasificar no es otra cosa que ordenar 

o disponer por clases, Una investigación de identidad trata 

de establecer la calidad de idéntico que un objeto ·guarda con 

respecto a sí mismo; ea decir, con respecto a la propia nat~ 

raleza del objeto. 

En L6gica, la clasificación ---como la división, la def,!_ 

nici6n, la inordinación y otras~ ea una de las operaciones 

conceptuadoras, también llamadas formas ~!!a expoaici6n .!!l!!. 

temática del pensamiento científico. Hay dos procedimientos 

para clasificar: la clasificaci6n por extensión y la clasifi 

cación genética. 20 

20 6 F. LARROYO Y M.A. CEVALLOS. ,!ill L gica de .!.!!.2. Ciencias. 
México, 1961, Pp. 1J6, 1J7, lJB, 1J9 y 140. 
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La clasificaci6n por extensi6n consiste en deducir de un 

concepto genérico una serie de conceptos subordinados y parti 

culares. Los elementos formales de esta estructura de conceE 

tos dependientes son, a saber: 

1o. El todo a dividir o concepto genérico por clasificar 

(~ divisum). 

2o. El principio de división o clasificación (principium 

divisionie), y 

Jo. Loe miembros de la divisi6n o clasificaci6n (membra 

divisionis). 

Mediante la clasificación genética se extraen conceptos 

de objetos análogos derivándolos, per generationem, de un con 

capto común. Este concepto fundamental o noción generatríz es 

lo que se llama tipo. 

Para la Teoría de las Ciencias, en cambio, la identidad. 

no es una operación conceptuadora como loe procedimientos de 

clasificación descritos, sino una de las leyes primarias del 

pensamiento. La identidad, junto a la diversidad y el origen, 

es una de las tres categorías o grados de la cualidad, rel~ 

ci6n ésta última que determina las notas significativas, la 

esencia de los objetos del pensar. El principium identitatis 

es, por ello, uno de los principios lógicos supremos. 21 

Es cierto que, como todo juicio denota un nexo de identi 

dad entre el sujeto y el predicado, "la idea de la identidad 

21 F, LARROYO y M.A. CEVALLOS. Ob. cit., p.119. 
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es una función inseparable de todo conocimiento". En tal vi! 

tud, no puede negarse que una operación como la clasificación 

es también una forma que sirve al proceso identificador de 

las ciencias. 

Pero el resultado de una olaaificación por extensión 

--el producto serial,y subordinado que la caracteriza~ no r~ 

suelve sino un aspecto parcial del problema de la identidad 

del ~· Cuando una ciencia clasificadora como la Zoología 

hace la primera y mayor división de su campo de estudio, y 

agrupa a los animales en protozoos y metazoos, hay qué reoon~ 

cer que todavía sabemos muy poco, ya no digamos de Zoología, 

sino de la identidad misma de esos dos grupos de organismos. 

Asimismo, el desarrollo de una clasificación genética no 

agota el oonocimiento<E la identidad de aquello a que se re~i! 

re su nooi6n generatriz. Aquí los conceptos derivados se o~ 

tienen según el tipo y confirman la precedencia de éste, pero 

no lo identifican en su plenitud, La doctrina de las formas 

del Estado de Georg Jellinák culmina, precisamente, en una 

clasificación genética que se sirve de tipos permanentes de 

Estados a los que liga un fondo histórico común. 22 Sin emba! 

go, emplear este procedimiento para identificar al Estado t8.)! 

poco dice mucho sobre el problema, bastante más complejo, de 

su identidad. 

Dentro de la tradición de problemas que es la Ciencia del 

Estado, la identidad de éste y la clasificación de las formas 

22GEORG JELLINEK.Ob,cit,, p.JJ, 
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estatales no son siquiera cuestiones entre las que haya qu~ 

observar una conexión temática necesaria. Un ejemplo de la 

aseveraci6n anterior lo encontramos en la Teoría de Heller.Su 

concepto de forma del Estado (la manera como se distribuye el 

poder del Estado es determinante de la !orma del mismo) y las 

dos formas f'undamentales a que se aplica (democracia y aut2 

cracia), 23 se exponen en eaa obra ain mencionar siquiera el 

problema de la identidad. 

Como quiera que sea, la doctrina de Jellinek aspira, en 

su objetivo final, a identificar al Estado, y no sólo se pr,g 

pone s.atiefacer un imperativo científico de división de las 

formas. 

La incorporación, en esta doctrina, del principio de 

,Arist6teles sobre la identidad del Estado, no deja lugar a~~ 

das sobre el hecho de que claeifj.oar sirve aquí, indietint!¡! 

mente, para identificar al Estado. Cuando Jellinek habla de 

lograr "una visi6n profunda de la naturaleza general del E!!_ta 

do", se refiere lo mismo a un principio cardinal de división 

de sus formas que a su identidad. Es éste el fin de la olas! 

ficaoión, lo que la trasciende y convierte, según creemos, en 

una operación subordinada. En consecuencia, no se justifica 

omitir el examen de "peculiaridades" que, si bien no podrían 

fundamentar una claaificaci6n suprema dentro de los estrictos 

límites de una concepción dogmático-jurídica del Estado, sí d! 

ben tomarse en cuenta para investigar la verdndera identidad 

23 HERMANN IIELLER. Ob.cit., p.265. 
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de ~ate, pues lo que aquí se entiende por "peculiaridades" no 

son otra cosa que condiciones ~ g~ae !19.U de la existencia 

del Estado, o actividad humana que se manifiesta tanto en su 

Constitución viva (as! designa Jellinek a la Constitución 

real) como en su Constitución jurídica. 

El enfoque final de la clasificación, que consiste en 

identificar al Estado, obliga a reconsiderar, e invalida, V! 

riae de las más importantes premisas en que dicha clasific! 

ción se funda.. 

Si se inquiere por la identidad del Estado, es falso que 

v.gr. las llamadas peculiaridades sociales sean elementos o f~ 

n6menos accesorios respecto del poder estatal. Lo social se 

encuentra en la naturaleza y acción del poder del Estado, de 

suerte que, para la Ciencia Política, este poder sería ine! 

plicable como mero contenido de normas de Derecho. Incluir lo 

social entre aquellos fenómenos concretos ''que acompaflan de 

una manera circunstancial a un g1foero de objetos", como dice 

la doctrina, significa, para la identidad del Estado, negar 

el poder del Estado como hecho, y al Estado mismo, en cuanto 

unidad real. 

Dicho poder, que se hace descansar en las relaciones fo,E 

males de voluntad que expresa la Constitución, lo engendran, 

en la realidad, diversos factores, uno de loa cuales, el Der~ 

cho, ciertamente contribuye como ningún otro a integrar al E,& 

tado y a mantener su estructura. Sin el Derecho, advierte H~ 

ller, ninguna situaci6n de poder se transforma en un status 
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político. Sin embargo, siendo el Estado un poder de actuación 

unitaria producido por varios factores, sus actos no pueden 

atribuirse, de manera exclusiva, a la Constituci6n jurídica, 

como supone la doctrina de las formas. El poder, fuerza resul 

tante de la universalidad de acciones y reacciones de trascell 

denoia política que acaecen en esa unidad real, s6lo se expl1 

ca, en un análisis de causas, por la acumulaci6n de las v~ 

rias actividades de todos los miembros del Estado. No cabe, 

en este sentido, atribuír el poder estatal a normas, sino a 

la cooperación tota1. 24 

En vista de que la cooperaci6n causal "de todos 11 es e.fe2_ 

tiva en la realidad social, entendida ésta, a su vez, como tQ 

talidad (pues s6lo inmerso en la totalidad social es que, de 

acuerdo con Heller, podemos concebir al Estado), una. consid.!l_ 

raci6n puramente jurídica del poder estatal, como la de la 

doctrina, necesariamente lleva a resultados fragmentarios, ya 

que implica una reducción unilateral del concepto mismo del 

Estado. Resulta paradójico que Jellinek, que en otra. parte de 

su Teoría General del Estado expone la doctrina de la fuerza 

normativa de los hechos, 25 sea quien fundamente una doctrina 

de las formas a partir de un principio jurídico que pretende 

ser absoluto. 

La Constitución jurídica establece en sus normas el pr.Q. 

24HERriiANN HELLER. Ob.cit., p.265. 
25GEORG JELLINEK, Ob.cit., p.280. 
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ceso de formación de la voluntad en el Estado, pero un texto 

constitucional no es muy explícito acerca de la causalidad y 

realidad de dicho proceso, cuyo conocimiento s6lo es posible 

en función del todo social. Si el poder, como sostiene la do.f:. 

trina, es lo propio y característico del Estado, una investi 

gación de la identidad de áste tiene quá reconocer las causas 

que gener&.1- el poder estatal. 

Para determinarlas, en toda la amplitud de su efectivi 

dad, la ciencia no puede desentenderse ni de lo social ni de 

io político, El principio de división e identidad de Jellinek 

ignora el papel decisivo de ambos factores en el conjunto de 

fuerzas de que el poder del Estado ea resultante. Lo social 

ea un supuesto oomdn a lo político y a lo estatal, y estos 

tres conceptos, de alcance decreciente, así como una clara 

idea de las funciones que denotan y sus diferencias relativas, 

son necesarios para la entera comprensi6ndel poder del Estado. 

Todo poder político es poder social, incluso el poder del 

Estado, que cuenta, para su ejercicio, con el orden jurídico, 

instituído y asegurado por órganos ~ .h.Q.2.. En cambio, no todo 

poder social es un poder político¡ ni todo poder político es, 

necesariamente, un poder estatal, Asimismo, de las cuatro a,9_ 

tividades fundamentales del Estado de Derecho con división de 

poderes, la teoría sólo considera políticas el Gobierno y la 

Legislación. La Administración y la Justicia son apolíticas. 

El carác·ter dispositivo o ejecutivo de las funciones explica 

esta división. 
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En los regímenes autocráticos de nuestro tiempo, la esf~ 

ra de actividades políticas del Estado ea mayor, y a veces 

abarca la totalidad de ellas. Las grandes tensiones políticas 

de una época pueden amplificar esa esfera hasta el máximo, 

cuando "todas las relaciones sociales se hacen, finalmente, 

políticas". 

Dentro del esquema anterior, que repite ideas de Heller, 26 

la política oumple, o debe cumplir, la siguiente funci6n de 

sentido: organizar y actuar, en forma aut6noma, la cooperaci6n 

sociái. en un territorio, Además, como la política es en sí una 

legalidad, "una conexi6n efectiva que nace y se mantiene según 

leyes relativamente específicas", la inmanencia y singularidad 

de dicha funci6n impele a todo poder político activo a conve! 

tiree en poder estatal, para actuar, a su modo, esa cooper~ 

ci6n. 

Pero como la política influye a las restantes funciones 

sociales y ea influída por ellas; y como no es fácil disce! 

nir en todos los caeos, con absoluta certeza, cuándo un poder 

social deviene político, suele ocurrir, por ejemplo, que cie! 

toe grupos, como las Iglesias, las asociaciones empresariales, 

los sindicatos, la prensa, etc., que normalmente e6lo deepli,! 

gan poder social y no político (y menos aún puro poder políti 

co, como el Estado mismo y loe partidos), se empellen en part.!, 

cipar en el ejercicio del poder estatal.· Y no cabe duda que, 

en muchos caeos, los empeftos de semejantes grupos ejercen au 

26 ' HERMANN HELLER. Ob.oit., pp.221, 222, 223 y 224. 



26 

influjo en las decisiones del poder del Estado con una efic~ 

cia no "prevista" por la Constituci6n jurídica. 

La metamorfosis del poder (que a veces puede ser de si~ 

no regresivo, como cuando el grupo o el partido en el poder 

lo pierden en beneficiode la oposici6n¡ o como cuando un pa~ 

tido ya no acciona ni reacciona políticamente en forma sena! 

ble, es decir, a trav6s de los mandatos del poder estatal¡ o 

como cuando un poder social ha dejado de serlo), es un fen,2 

meno consustancial a la naturaleza profunda del Estado, algo 

propio de su identidad. Sus factores concurrentes son de o~ 

den social, econ6mico, político, jurídico, etc., con lo cual 

queremos significar que el proceso evolutivo del poder no es 

una cuesti6n de mera forma jurídica del Estado. 

No se niega aquí la importancia de las relaciones form~ 

les de voluntad de la Constituci6n jurídica, ni siquiera en 

el sentido unilateral de contenidos de deber ser en que Jell1 

nek las conceptúa, pero es un hecho que a la formaci6n del po 

der estatal, en sus diversas fases, confluyen también esa 

otra clase de relaciones reales. 

Las transformaciones descritas no son conexiones normat1 

vas, como las que estudia la Ciencia dogmática del Derecho, 

sino conexiones reales, complejas y cambiantes, cuyo examen 

concierne a la 'Ceoría del Estado, entendida como ciencia S.Q. 

ciol6gica de la realidad. Su simple esbozo te6rico nos enaefla 

que tanto lo social como lo político cooperan en la generaci6n 

del poder del Estado, y que para comprenderlo a éste, en su 
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riaturaleza cabal, es forzoso tomar en cuenta ambas funciones. 

El dinamismo de ese proceso, y la variabilidad de su a~ 

ci6n, efectos políticos y grado de influencia sobre los mand~ 

tos del poder estatal, contrastan con la fijeza relativa de 

las relaciones formales de voluntad de la Constitución juríd1 

ca. La primera conceptuación se apoya en la Teoría de Heller. 

La segunda conceptuación, la de Jellinek, procede de una TeQ 

ría General del Estado que se compone de una doctrina sociolQ 

gica y una doctrina jurídica o doctrina del Derecho Público 

del mismo, 27 disciplina que se propondría estudiar el orden e! 

tatal en reposo, y al Estado en cuanto algo fijo y sometido a 

regulaciones; 28 a diferencia de la Política, que se encargaría 

de investigar al Estado en su dinámico vivir. Atendiendo a 

tan impropia distinci6n de materias de la Ciencia Política al~ 

mana de fines del siglo XIX, el estudio de la Política queda 

exoluído de la doctrina del Estado de Jellinek, 29 si bien el 

autor no renuncia a hacer reflexiones políticas complement_I! 

rias. 

Ejemplo de tales reflexiones es el que sigue: 

La observación de la vida real e histórica del Estado, 

afirma en una nota marginal, nos lleva a reconocer que, fren 

te a la ~ jurídica del mismo, hay una -~ política, y 

2 7GEO~W JELLINEK, Ob. cit., p.10 y ss. 
2 8m;;;:~'. A.NN HELLER, Ob. ci t,, pp.70 y 71. 

Z9.}BCJ.G JELLHIBK, Ob. cit., p,21. 
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esta segunda, "como todo lo que no ee jurídico en el Estado, 
/1t' li ·~ ..:'.;..\ 

ea imprecisa e indeter~inada". La !2!!!!!! yU!'Ídiea varía con~ 

tante~ente porque ae deriva de las relaciones concretas del 

Estado, harto cambiantes, de manera que, aegón Jellinek, ea 

indtil cualquier intento de encasillarla en categorías. 

Los anteriores argumentos, que Jellinek emplea en favor 

de su principio de diviei6n e identidad del Estado, son muy 

reveladores. 

Desde luego, envuelven la confeei6n de que la doctrina 

considera que la respuesta al problema de la identidad ha de 

hallarse, necesariamente, en direcci6n de una forma precisa y 

4eterllinada del Estado. ¿Por qu~? ¿y ei el Estado a identif!, 

car tuviera una. forma imprecisa e indeterminada? La doctrina 

de las formas no admite esta posibilidad. Su "profunda vis~6n 

científica" está empeñada en "someter el Estado a grupos", en 

clasificarlos primero que identificarlos. Por éso nos dice, 

con marcada insistencia, que en la vida eatate.l no hay nada 

definido y estricto, a excepción de lo jurídico: lo jurídico 

es fácilmente olasificable. Ergo, la identidad que conviene 

al Estado es la de una forma jurídica. Por tanto, la doctrina 

de las formas del Estado no s6lo prejuzga de la identidad de 

éste, sino que incurre en un error bastante más grave: no ill 

quiere por la identidad que tenga el Estado, sino por la de 

su deber ser, por la. de su normatividad jurídica diferenciada 

de la realidad hist6rico-política. 
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' A pesar de su evidente afán de reducir el prob~ema a té~ 

minos jurídicos, el distingo que hace entre forma jurídica y 

~ política es muy superficial. No dudamos, por ejemplo, 

que haya precisi6n y forma jurídica determinada en los tipos 

permanentes de Estados que Jellinek clasifica e identifica, 

pero el procesode fijación histórica de donde los extrae es 

también, sin duda, un proceso político. 

La inconsistencia y falta de rigor que la doctrina exhi 

be en este punto, nos inducen a concluir que es falso que el 

Estado tenga una forma jurÍdica y una frn política, concebi 

bles como distintas la una de la otra. Bien sabemos que lo j~ 

rídico y lo político no pueden disociarse en la consideraci6n 

teórica del Estado. Las variaciones de la forma jurídica de 

éste son siempre, de alguna manera, efecto de acciones y deo! 

alones políticas. También suele ocurrir, como el propio Jelli 

nek reconoce, que "una proposición de Derecho Pdblico que fo! 

malmente no haya cambiado", logre, en realidad, una signific_! 

ci6n completamente distinta, "a causa de las fuerzas polít1 

cas".JO 

Cuando separa la ~ jurídica de la ~ política, h~ 

ciéndolas depender, respectivamente, de las relaciones form~ 

les de voluntad de la Cousti tuci6n jurídica, y de las "rel_! 

clones concretas, siempre cambiantes, del Estado", Jellinek 

olvida, incurriendo con ello en una contradicci6n radical que 

opone su doctrina de las fo'rmas a su propia doctrina sociol,2 

gica del Estado, que "si se trata de la determinación pr6xima 

JOGEORG JELLINEK, Ob.cit., p.16. 
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de la forma del Estado ••• o del influjo de las fuerzas histQ 

ricas en la modificación de la Consti tuci6n de aquel", ene_!! 

ramos cuestiones cuya resolución exige conocer "aquellas fue~ 

zas concretas que han formado precisamente tales instituciQ 

nes". Jl 

Por dltimo, no es cierto que fijar en categorías las V!: 

riaciones políticas del Estado sea una labor poco útil, La 

historia de la doctrina del Estado, de Aristóteles a la época 

actual, demuestra que las categorías políticas, o mejor dicho, 

predominantemente políticas, poseen quizás mayor valor práct1 

co que las que denotan, con preferencia, un status jurídico. 

En el mundo occidental, los nombres y conceptos de "mona.!: 

quía", ''aristocracia", "democracia", "tiranía", "oligarquía" 

y 'tl.emagogia", que corresponden, en rigor, a categorías pol!t! 

cae, m~s que jurídicas, fueron de uso común y generalizado en 

las obras de doctrina desde la antigUedad hasta mucho después 

del Rena~imiento, 

Las categorías opuestas monarquía-república, usadas por 

primera vez por Maquiavelo, que. son también, en lo fundame~ 

tal, una divisi6n política, referida a relaciones políticas e 

inspirada, sobre todo, en las convicciones políticas de su a~ 

tor, siguen empleándose con mucha frecuencia en la literatura 

científica contemporánea, lo cual es prueba innegable de su 

utilidad. 

JlGEORG JELLINEK. Ob.cit,, p,16. 
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En los af1os que corren la Organizaci6n de las Naciones 

Unidas se sirve, en sus debates y documentos oficiales, de 

una clasificaci6n de los Estados que, en verdad, es poco al~ 

siva a la forma jur:!dica de éstos. Nos referimos a la que loe 

divide en "países altamente desarrollados", "países en proc! 

so de desarrollo" y "países subdesarroll.a.dos". 

Estas tres categorías describen, en principio, ciertos 

estadios del desarrollo económico, Pero el lenguaje sutil de 

las negociaciones internacionales, a cuenta del papel cada 

vez más decisivo que se reconoce a los procesos económicos en 

la vida del Estado, las utiliza con el carácter ambiguo y aun 

ambivalente de categorías económicas y políticas, 

Su significación secundaria, oculta en un tecnicismo, p~ 

rece ser de singular utilid9.d 1 a juzgar por lo extendido de 

su uso hasta entre quienes no son peritos en cuestiones econ2_ 

micas. Una clasificación jurídica no es tan práctica como e~ 

tas categorías modernas, En la actualidad es mejor servirse 

de ellas para catalogar, pongamos por caso, a Nica:r:agua, A!, 

gentina, Honduras, Estados Unidos y México, que conformarse 

con el hecho de que estas cinco naciones son, jurídicamente, 

"democracias", 

Es preciso reiterar ahora que el poder del Estado, en 

cuanto unidad que opera de modo causal, no es una mera expr! 

si6n de las relaciones formales de voluntad de la Constit~ 

ci6n escrita, en las que Jellinek ~sin enlazarlas efectiv~ 
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mente al resto de la totalidad social~ pretende fundarlo. 

Al destacar, de manera exclusiva, esta clase de "relaciQ 

nea abstractas", su análisis de las formas puede quizás sati!, 

facer las exigencias de ~na estrecha doctrina jurídica del E!, 

tado para uso de la abundante especie de loa llamados "juri§. 

tas judiciales", 32 pero tal análisis no resuelve el problema 

de la identidad en función de una perspectiva científica 19.­
!!l• (~ pro 12,ll). 

En virtud de las limitaciones de su enfoque metódico, la 

identidad del Estadc se reduce, para Jellinek, a un problema 

de simple comparación jurídica de las Constituciones. 

Pero el simplismo de la doctrina va más lejos: como con 

funde el problema de la identidad del Estado con el de la cl_!! 

sificación suprema de sus formas, resulta que plantearse el 

primero sólo tiene por objeto determinar si las individue.lid~ 

des estatales son monarquías o repdblicaa, conforme a una de§. 

cripción histórica de sus variedades más típicas. 

La forma del Estado, según Jellinek, 11 se identifica" con 

la forma jurídica de su Constitución. Esta tautología ~que no 

conoció Aristóteles~ quiere decir --y ésto mismo supone la 

doctrina aristotélica~ que la identidad del Estado radica en 

la forma de su Constitución jurídica (deber ser), al margen 

de las "relaciones concretas" de la Constitución viva (ser) 

del Estado. Es así como Jellinek, que conoce la existencia y 

32HERMANN HELLER. Ob.cit., p.207. 



eficacia de las relacionee reales de poder, al formular su co~ 

oepto de la identidad del Estado no las toma en cuenta. Con 

impaciencia, con plena razdn en el caso que nos ocupa, observa 

Hermann Heller33 que la doctrina dominante, encabezada por 

Georg Jellinek, 11 se contenta con poner la Constitución como 

ser al lado de la Constitución jurídica, como de~ ser", sin 

tomarse el trabajo de establecer entre 8lllbaa alguna conexidn 

científica, 

En este desgarramiento del ser y deber ser del ~etado, 

en este "insostenible dualismo", como lo califica Heller, se 

origina el concepto unilateral de identidad.de la doctrina de 

las formas. 

¿ouál ea, entonces, la identidad del ser del Estado? 

¿Quiere decir Jellinek que junto al Estado, que él considera 

jurídico, hay una especie de sub-Estado real7 ¿con qué otra 

cosa nee identifica", ya que no con el Estado, la Constit}! 

ci6n real de las individualidades estatales? Es verdad que, 

en general, existe "concordancia" -para decirlo con una P! 

labra de la notaría- entre el Estado y su Constitución juri, 

dica. No sé puede negar que, de alguna manera, uno y otra11 se 

identifican". ¿Acaso no sucede lo mismo con el Estado y su 

propia Constituci6n real? Baste decir por ahora, .en cuanto a 

este punto, que del famoso ejemplo del incendio de la Cole~ 

oi6n Legislativa de Prusia, propuesto por Ferdinand .Laasalle,34 

JJHERMANN HELLER. Ob,cit., p.278, 

34.pERDINA?lD LASSALLE. ~ Verfaasungswesen, Traducci6n de W, 
Roces con el título ¿Qué!.!!~ Conetituci6n? Buenos Aires, 
1957. Págs. 15 y as. 



no es temerario sacar una deducci6n: la carencia absoluta de 

Constitución jurídica (sólo concebible en términos hipotéti 

cos) no implica, de ninguna manera, la pérdida total de la 

identidad del Estado. 

Por todas estas consideraciones, afirmamos de modo cat~ 

górico que el Estado que Jellinek concibe tiene una identidad 

falsa. Una concepción del Estado que se funda en una tan radi 

cal antítesis de su ser y deber ser, y que postula que la 

identidad del mismo ha de reconocerse, exclusivamente, en el 

segundo elemento, falsea la imagen real del Estado, pues ser 

y deber ser sólo constituyen una oposición dialéctica.(Esto 

significa que la afirmación del ser del Estado, y la afir~ 

ci6n del deber ser del Estado, no pueden referirse la una a 

la otra ni ambas a una común raíz lógica, pero que las dos 

afirmaciones se encuentran, siempre juntas, en el objeto cien 

tífico-real que es el Estado.J5)Tras la Constitución jurídica, 

precisa y determinada, que ostenta como su identidad, el Est~ 

do de Jellinek esconde una Constitución real amorfa y en i~ 

cesante mudanza. 

Afirmamos también que, para determinar la identidad del 

Estado, no es necesario partir de una clasificación de sus di 

versas formas jnrídico-hist6rico-políticas, y que el Estado, 

en la compleja identidad que le atribuímos en este examen crf 

tico, !l.O es un ente clasificablP-, J~n consecuencia, es asimi.§. 

rno falso el confuso principio de división e identidad de la 

doctrina de las formas de Jellinek. 

35¡IEm1:ANN HELLim. Ob.cit., p.81. 
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Afirmamos también, en contrario de lo que postula la do~ 

trina, que el Estado cambia su identidad aunque no se modif! 

que básicamente el proceso especial de formación de voluntad 

de su Constituci6n jurídica. La historia contemporánea presell 

ta varios casos que podrían servir para confirmar este juicio. 

El del Estado mexicano, por ejemplo. Aquí se inició, en 1913, 

una Revoluci6n Constitucionnliata que luego se convirtió en R~ 

voluci6n Social: "su nueva idea del derecho y de la just,i 

cia" --dice un profesor de esta venerable Facultad- "no se 

refería a la forma .del Estado, ni a la manera de estructurar 
() 

los poderes públicás, menos aún al simple cambio de gobernB!! 

tes, sino a los grandes problemas de la economía, de la pr~ 

piedad y del trabajo 11 .J6 Cincuenta y dos años después, frente 

a los efectos de tan entraftable experiencia hist6rica, ¿hay 

quién dude entre nosotros que el Estado mexicano ya no tiene 

la misma identidad? Y ahora, en la realidad de la hora actual, 

¿hay alguien que conscientemente admita que la verdadera iden 

tidad del Estado mexicano contemporáneo es la que la Constit~ 

oión de 1917 dice que debe tener? 

JGMARIO DE LA CUEVA, .!!.!! Constitución Política, (Tomo III, Cap. 
XXXIV, p.)6 de la obra tit. MEXICO, 50 Aftos DE REVOLUCION). 
México, 1961. 
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KELSEN 

LA IDENTIDAD DEL ESTADO SIN ESTADO 

J6 

En la teoría pura de Hans Kelsen, la continuidad o di! 

continuidad de la Constitución del Estado es un problema lógi 

co-jurídico y juríC.ico-positivo. Su planteamiento es complejo, 

ya que entraña las cuestiones de la validez del Derecho y de 

la identidad del ~~Gado; pero es muy interesante conocerlo 

porque exhibe la inconsistencia con que las tres se resuelven 

en esta doctrina. 

Como Kelsen considera que el Estado y el orden jurídi 

co-poai tivo se identifican plenamente, J7 y que el concepto de 

forma del Estado expresa el contenido o sustancia jurídicos 

de éste,38 ocurre que las variaciones más profundas de la fo!_ 

ma constitucional en el tiempo significan un cambio total de 

la identidad y, en consecuencia, el nacimiento de un nuevo E! 

tndo. 39 Le teoría pura explica este cambio refiriéndolo, de 

37nANSKELSEN. Ob,cit., pp.21y22. 

38p· .u1.NS KBI,SEN, Ob. ci 1.., pp. 408 y 409 

~i9Hnrn Kí"L~>EN. Ob.cit., p.195 



modo necesario, a una norma hipotética, a una Constituoi6n lQ 

gico-jurídica de la que toma su validez la Constituci6n jur_! 

dico-poeitiva del Estado. Por ello vamos a ocuparnos en pri 

mer término de esta norma fundamental. 

Segtin Kelsen (Dinámica, Libro Tercero), 40 función eet~ 

tal y funci6n jurídica son equivalentes. La teoría pura se 

propone conocer al Derecho en su función, en su "automovimieu 

to específico", de suerte que toda función del Estado es una 

función de creaci6n jurídica: el proceso evolutivo y graduado 

de la creaci6n normativa. Cufllldo se habla de tres poderes (l~ 

gislativo, ejecutivo y judicial)41como de tres distintas fu!! 

ciones del Estado• no se denota otra cosa que la forma jurídi 

ca positiva de ciertos relativos apoyos del proceso de ere~ 

ción jurídica, a loe que, políticamente, se concede mucha im 

portancia, Pero no existe yuxtaposición, inconexidad o disti!! 

ci6n esencial de las funciones del Estado, sino una jerarquía 

de los diversos grados del proceso creador del Derecho, Esta 

estructura jerarquizada remata en una norma fundamental, que 

es la base de la unidad del orden jurídico en su automovimie!! 

to propio, La norma fundamental constituye la Constitución en 

sentido lógico-jurídico, al instituir un órgano creador de D~ 

racho. La Constitución en sentido jurídico-positivo aparece 

como grado inmediatamente inferior en el momento en que se e~ 

tablecen normas que regulan la legislación misma. Es así CQ 

mo la "constitución" (el hecho m conetituír un orden estatal, 

4oHANS KELSEN. Ob.cit., pp.)25 y )26. 
41 HANS KELSEN, Ob,cit., p.299. 
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poniendo la base de su unidad) consiste en una norma fundamen 

tal suprema, no positiva, sino hipoMtica, supuesta por la 

teoría pura del Estado y llamada por ella Consti tuci6n en sen, 

tido 16gico-jurídico, pues tal norma funuamenta. el primer ª.9. 

to legislativo que no determina ninguna norma positiva de más 

alta jerarquía. Esta norma originaria, de la que la Constit~ 

ci6n extrae su validez jurídicamente relevante; esta norma 

fundamental hipotética, este concepto 16gico-jurídico de Con~ 

tituci6n, es el punto hacia donde debe dirigirse, en princj._ 

pio, segdn el contexto que citamos, la indagaci6n de la iden 

tidad del Estado. 

"El Estado es el mismo" (lo cual significa que mantiene 

su identidad) "aun cuando varíe su Consti tuci6n jurídica", e~ 

presa literalmente 'Kelsen, quien aclara enseguida: "es decir, 

si varía en la forma prevista por la misma". La reforma de la 

Constitución jurídica, de acue~do con la teoría purn, puede 

ser tan radical como se quiera; pero si se instaura por los 

medios legales, el Estado sigue siendo el mismo. No hay base 

alguna para afirmar que con la Consti tuci6n reformada confo!, 

me a sus propios preceptos ha nacido un nuevo Estado, En ri 

gor, s6lo cabe hablar de nuevo Estado en el caso de que la r1 

forma constituya una verdadera violación de la Constitución; 

es decir, cuando para considerar válida esa reforma, se hace 

necesario suponer una norma fundamental diferente de aquella 

que origin6 la Constituci6n antigua. Pero la violación de la 

Constituci6n anterior no puede considerarse sino como una r~ 

lativa discontinuidad cu~ndo se invoca al Derecho Internaci~ 
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nal, en cuanto grado de jerarquía aupArior a los 6rdencs juri 

dices estatales, y se toma en cuenta Que la norma fundamental, 

que en el orden interno crea un orden jurídico que equivale a 

un nuevo Estado, no es otra cosa que un hecho fundamental d! 

terminado por una norma general del Derecho de Gentes. Porque 

lo que desde el punto de vista del orden jurídico estatal (te.Q. 

ría subjetivieta del primado del orden jurídico interno42 ) ea 

una infracci6n jurídica, una reforma al margen de la ley, en 

la consideraci6n superior del Derecho Internacional (teoría 

objetivista del primado del orden jurídico internaciona143) 

se nos presenta como una modificación legal, conforme a una 

norma de ese ordenamiento de más elevado rango, concluye Kel 

sen. 

La teoría pura se contradice repetidas veces al explicar 

la naturaleza de la norma fundamental. En cuanto hip6tesis n! 

ceaaria de la Ciencia del Derecho, se afirma de ella que no 

posee ningl1n contenido absoluto o relativo, 44 como si fuere 

una especie de norma vacía; pero al mismo tiempo se le cons1 

dera "orientada", es decir, dirigida, hacia un determinado lll,!! 

terial: la Cona ti tuci6n jurídico-positiva, "cuya interpret,g 

ci6n como unidad jurídica coneti tuye su funci6n exclusiva". 

No entendemos c6mo puede concebirse una norma que en esencia 

42HANS .KELSEN. Ob.ci t., pp.158 y es, 

4'.3HAN$ KBL3EN, Ob,cit., pp.161 y es, 

44if ANS KELSEN. Ob,cit,, p,)28. 
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se dirige haoiti. un de terminado material sin imputarle algo, 

sin que tal norma tenga algún contenido propio. Lógicamente 

no es posible una norma que carece de contenido absoluto o r~ 

lativo y que, según admite lu teoría, sirve para una función 

interpretativa rle contenidos normativos específicos. Si esta 

norma suprema no tiene, por definición, ningún contenido, en 

cuanto norma tampoco se dirige a nada, ni puede servir para 

interpretar nada. 

De la misma teoría pura se desprende que la norma fund~ 

mental hipotética, pese a las notas que la afirman como sin 

contenido, es una norina variable, que puede ser de tal modo 

en un caso y mostrarse diferente en otro. La variaci6n de la 

norma fundamental es un supuesto necesario y determinante p~ 

ra considerar la validez de cierto tipo de reformas que con.!!, 

tituyen verdaderas violaciones de la Constitución, En térmi 

nos generales, la permanencia de la norma fundamental cond! 

ciona la continuidad& la Constitución jurídica, y un cambio 

de la norma fundamental a otra diferente origina la disconti 

nui<lad de aquella, la continuidad de otra y, por consiguiente, 

el nacimiento de un nuevo Estado. ~l espíritu curialesco que 

priva en el enunciado de la hip6tesis kelseniana, tiene qué 

aceptar que estas mutaciones de la norma fundamental sólo son 

explicables por alteraci6n del contenido de lu misma norma. 

La contradicción quizás más patente de ln teoría, en 

cuanto hace a la naturaleza de la norma fundamental hipo té ti 

ca, se presenta en la ascensi6n, o mejor di.cho, en la rem,l 
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si6n al Derecho Internacional para considerar el caso de di~ 

continuidad por violaoi6n de la Conatituci6n. Desde este pun 

to de vista, reeul ta que la impolu.ta norma fundamental yE1 no 

ea tal norma, sino un he cho. 

Debt entenderse, desde luego, conforme a tan eotriota 

doctrina, que no ae trata de un mero hecho, eino de 11 1m hecho 

fundamental" {por ejemplo, el caso de la revoluci6n triuni'fll! 

te45) previsto por una norma del .i!!!.!!, gentium; aunque, cabe 

preguntar, ¿cuál ea la diferencia sutil que existe entre ººA 
sidere.r una revoluc16n triunfante o~mo un hecho tundamental 

o como un hecho a secas? Para acabar de diluir este hecho en 

la minuciosa relatividad de la oonoepoi6n kelaeniana, se 

aduce el consabido paralelismo entre el hecho y la nol'lla con 

que se lea caracteriza en la teoría de la pirámide jur!dica 

--otra luoubraci6n de la doctrina pura (Adolf Merkl). Pero 

la pirámide jur!dioa, en cuanto "sistema de complejos no~ 

tivoe jerárquicamente superpueetoe"46 , no es otra cosa que 

una alegor!a hueca, algo que apenas merece ·los honores de la 

re!utac16n. Desde el punto de vista jurídico, carece de todo 

valor de oonocimiento el conceptuar a las normas inferiores 

como inolu:Cdas "16gioamente" en las aupa·riores y, finalmente,. 

a todas en una norma hipotética !undamentai. 47 

Además, si en la ooneideraoi6n objetivista del orden j~ 

r!dioo (internaoional) la norma hipotética aparece como un 

45 HANS KELSEN. Ob.cit., p.195. 
46 HANS KELSEB. Ob.cit., p4J27. 
47HERMA.IDf HELLER. Ob.oit., p.286. 



42 

hecho relativo, esta misma norma hipotética, ascendida en un 

grado a la categoría de supuesto te6rico fu.ndador de la uni, 

dad del Derecho Internacional, se manifiesta e amo un hecho 

no previsto e imprevisible por norma alguna, como un hecho no 

relativo y rotundo al que se quiere disfrazar de hip6tesie 

originaria. 48 Y es que la norma hipotética fundamental no es 

más que la voluntad fáctica del Etitado, 11 un mero cambio de 

nombre de la voluntad estatal no trabada por normas". 49 

En consecuencia, la identidad del Estado radica en una 

Constituci6n jurídico-positiva que funda u obtiene su validez 

en la voluntad estatal no sometida a normas. Este concepto de 

identidad de la teoría pura ~que reconoce en la Constitución 

16gico-jurídica el carácter de creador de Derecho que tiene 

el poder del Estado, pero que niega en la Constituci6n juridi 

co-posi ti va el cal'.'á.cter de creador de poder que el Derecho 

posee~ no corresponde, evidentemente, a la verdadera identi 

dad del Estado. Es un falso concepto de identidad en cuanto 

que supone una oposición antagónica, no dialéctica, entre el 

Derecho y el poder de voluntad del Estado. 

Hay qué concebir el poder estatal de voluntad que da P.Q. 

sitividad al Derecho como ya sujeto a normas, aconseja Hermann 

Heller. Cuando se hace de estos términos una antítesis, cuando 

...--
48HANs KELSEN. Ob. cit., p.165·. 

49HERMANN HELLER. Ob,ci t., p. 208. 
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se conceptúan el Derecho y el poder de voluntad del Estado 

sin que se establezca entre ambos una relación dialéctica, 

estimada como relación necesaria de las esferas separadas y 

admisi6n de cada polo en BU opu~sto, 50no es posible Captar en 

tara.mente ni lo peculiar del Derecho ni lo específico del E~ 

tado y, por consecuencia, tampoco la correlación que existe 

entre uno y otro. 51 Al identificar de modo pleno el Estado 

con el Derecho, a la manera de Kelsen, toda correlación des~ 

parece. Si no se admite que existe una relación dialéctica en 

tre el Derecho y el Estado, resultan incomprensibles, sobre 

todo, la validez y la positividad del Derecho. 

La identificación "pura" del Estado con el Derecho, que 

es también una reducción conceptual del Estado al Derecho, SJ! 

pone interpretar la relación entre ambos como una unidad ind! 

ferenciada. A su vez, la antítesis entre el Derecho y el p~ 

der de voluntad del Estado implica, en la interpretación de 

la teoría pura, que la relación entre el Estado y el Derecho 

se estima como una oposición irreductible. Pero la relación 

entre el Estado y el Derecho no consiste ni en una unidad in 
diferenciada ni en una absoluta oposición, sino, como ya se 

ha dicho, en una relación dialéctica. 

Debe concebirse al Derecho como la condición necesaria 

50HERMANN HELLER. Ob.cit. p.209, 

51nERMANN HELLER. Ob.cit. pp. 208 y 209. 



del Estado actual y, asimismo, al Estado como la necesaria 

condici6n del Derecho del presente, dice Hermann Heller. Sin 

el carácter de creador de Derecho que Kelaen reconoce al po 

der del Estado, no exiRte positividad jurídica ni Estado; P! 

ro sin el carácter de creador de poder que el Derecho tiene, 

y que ignora la teoría pura, no existe ni validez jurídica 

normativa ni poder estatal. 

El problema de la continuidad o discontinuidad de la 

Conatituoi6n del Estado a6lo se plantea correctamente desde 

el punto de vista de la ciencia de lo real,52 El enfoque 16g! 

oo-normativo que la teoría pura utiliza para resolverlo ea a 

todas luces insuficiente, Según Heller, cuando se confunde la 

formaci6n ideal de sentido que ea la Constitución jurídica 

con la formaci6n social real que ea el Estado, puede caerse 

en lafalaa afirmación de que la cuesti6n de la continuidad j~ 

r!dica prejuzga ya la cuestión de la identidad del Estado. 

Kelaen incurre en esa confuai6n, y supone que la continuidad 

de la Constitución jurídico-positiva significa por s! misma 

una identidad estatal inalterada. Ello evidencia que la te~ 

r!a pura, como teoría normativa del Estado, no se percata de 

la función que tienen las normas ju~ídicas en cuanto contr! 

buyen a producir la continuidad hiat6rica de la Constitución 

real, la conexión estatal en el tiempo, 

La continuidad constitucional, la conexi6n estatal en el 

52tn>T>u•nN HELLER. Ob it 28J ~~ .e ., p. • 
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tiempo, ea un fen6meno bastante m~s complejo que lo que la j~ 

risprudencia dogmática estudia, desde un punto de vista 16g! 

ce-normativo, como un simple problema de continuidad o discoll 

tinuidad de la Constitución jurídico-positiva. Para entender 

cabalmente la conexi6n estatal en el tiempo ea preciso partir 

de la identidad total y verdadera del Estado, identidad que, 

como ya hemos visto, reducida al e"aquema geométrico de conexi,g, 

nea normativas "puras" se vuelve abstrusa e inexplicable. Si 

una 1nterpretaci6n justa del problema de la continuidad de la 

Constituci6n del Estado implica, como sostiene Heller, no ººll 

~undir la Constitución política total con la Constitución jur,! 

dica aislada para no prejuzgar de la identidad del Estado, no 

se prejuzga de ésta si el problema de la continuidad se exa.tn! 

na como algo propio de la Constitución política total, de lo 

cual también se deduce que el problema de la identidad concier 

ne a la formación social real que es el Estado. Concebir al 

Estado como formación social real supone considerarlo como hi.2, 

toria que está sucediendo y operando,5Jde manera que la cont! 

nuidad de su Constitución es siempre una conexión de su iden, 

tidad en el tiempo. Y si la formación soc~al real que es el 

Estado o su Constitución real o Constitución política total 

se presentan como objetos de la Teoría del Estado en cuanto 

ciencia sociológica de la realidad, se concluye que el probl! . 

ma de la identidad del Estado pertenece a la ciencia de lo 

real, y que oomo tal ha de referirse precisamente a algún con 

capto científico-real. 

5JHE"'"'' ... " HELLER. Ob it 61 rulllUrn • c • , p. • 
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Corresponde a Hans Kelsen el triste honor de haber hecho 

realidad el suei'io de una época: depurar de todo ingrediente 

político a la Teoría del Estado. 54 Alcanzar esta quimera ex! 

gía negar al Estado su palpitante condici6n de realidad hi~ 

t6rico-política, y Kelsen lo hizo con fría temeridad de int~ 

lectual. Convirtió al Estado en un orden normativo ideal; absQ 

lutiz6 a las formas jurídicas, considerándolas como trascende.!! 

tes de la Historia, y las despoj6, hasta donde es posible, de 

su contenido. Pero las formas jurídicas tienen &taduras irr~ 

nunoiables oon lo presente, lo cual quiere decir que nunca se 

pueden emancipar completamente de lo político. Por esta raz6n 

el experimento de Kelsen acabó en la paradoja de una Teoría 

del Estado sin Estado, como la nombra Heller con exactitud, 

pero no en una Teoría del Estado del todo apolítica. 

Quizás no es posible encontrar, en la doctrina del Est_l! 

do de nuestra época, formas jurídicas más vacías de realidad 

que las que Kelsen lucubra. Es con estas formas hueras con 

lo que se quiere identificar al Estado. Es lo único que hay 

en el deprimente concepto de identidad del Estado sin Estado. 

5~ HELLER. Ob.oit., p.71. 
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H o n o r a b 1 e J u r a. d o: 

Hay quien dice que Arist6teles sigue siendo lo que dijo 

Dante: "el maestro de todos los que conocen".55 Son muchos 

loa títulos de sabiduría que su larga e inacabable fama le 

atribuye, pero buena parte de ellos y, desde luego, loa más 

valederos, caben en un juicio de Marx, aeg11n el cual Ariat6t.!!, 

lea es el gran pensador que analiz6, primero que nadie, num,!!_ 

rosas formas del logos, de la sociedad y de la naturaleza.56 

Algunas de las ideas que aport6 a la Ciencia Política de la 

antigua Grecia tienen esta primitiva originalidad. Con Ari§. 

t6teles, la Política deja de ser una mera técnica para ale~ 

zar el poder, como los sofistas --no todos con la sagacidad y 

sutileza de Protágoras~ pretendían; ea sometida a nuevos 

principios de inves'tigaci6n que hasta cierto punto la dis,2_ 

~.BOWRA. Historia ~ 1l! Literatura Griega. Traducción de 
Alfonso Reyes. México, 1950, Pága.153 y 154. 

56cARLOS MARX. El Capital, Verai6n de Wenceslao Roces. M~x.!. 
co, 1959. Tomo 1 1 pág. 25. 



cia.n de la Etica y Metaf!sica pol!ticas de S6crates y Plat6nt 

y asume el rango de una ciencia especial. De sus lecciones S.Q. 

bre lo que ea y ha de ser la poliat fundadas en un extenso y 

especioso conocimiento de la realidad empírica, según el plan 

que traza al concluír la Moral a Nic6maco,57 nada nos parece 

tan admirable como su intento de explicar loa fen6menoa est.!!; 

tales en fun1~idn de los cambios de- la sociedad. porque este 

enfoque de sus estudios prefigura u.na de las direcciones de 

investigación más fecundas de la Ciencia Política moderna. El 

pensamiento de Aristóteles ejerció un influjo determinante en 

las teorías políticas de la Baja Edad Mediat y varios de sus 

conceptos fundamentales todavía se repiten como referencias 

históricas necesarias en loa tratados de doctrina. 

Georg Jellinek, profesor de la Universidad de Heidelberg, 

ea el expositor más representativo de la doctrina dominante, 

teor!a sociol6gica, jurídico-positiva y apolítica del Estado, 

que se deaarroll6 como una reacción contra el pensSllliento j~ 

naturalista del siglo XVIII. La obra. capital de Jellinek es 

su Teoría General del Estado, publicada en 1900, que contiene 

las principales téais del autor y que sintetiza "de modo pe!_ 

feoto y magistral la Teoría del Estado de la última cent_!! 

ria". 58Utilizada como texto didáctico en universidades de E.!! 

ropa y América, antes y después de la Primera Guerra Mundial, 

57ARISTOTELES, Moral, .!! Nio6maco. Traducción de Patricio de 
Azcárate, Buenos Airea, 1942, Págs. 312 y ea. 

58 . HANS KELSEN. Ob.cit., Pról,, pág.IX. 
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ee ha dicho que sus concepciones llegaron a representar "en la 

mayoría de loa casos ••• el patrimonio científico del univere! 

tario medio 11 •
59 

Hans Kelsen, otrora profesor de las Universidades de Vi! 

na y Colonia, y últimamente de la de Berkeley, es el autor de 

la famosa teor!a pura del Derecho y del Estado, que pretende . 
negar a éste en cuanto realidad hist6rico-política y lo cono! 

be como orden coactivo de la conducta humana, como orden no_! 

mativo ideal. Por lo que hay de radi~al en esta inaceptable 

reducción del concepto del Estado, y por las motivaciones P.Q. 

líticas cada vez más patentes en que se origina (Kelsen es un 

"neoliberal" de viejo cuño60 y en una de sus obras recientes 

repudia amargamente las concepciones socialistas del Dereoho 

o del Estado de Marx-Engels, Lenin', Stuchka, Pashukanis ,. 

Vysh~nsky, Golunski y Strogovich, etc.)~ 1 la teoría pura ha 

de considerarse como una de las posiciones extremas en la con 

troversia actual sobre la naturaleza del Estado. La doctrina 

dogmático-jurídica del Estado debe ~ucho a la deslumbradora 

maestría del rigor met6dico de Kelsen. Pero sus admiradores; 

que son muy numerosos, exageran el valor de este aspecto de la 

teoría. En México, por ejemplo, tiene adeptos para quienes la 

idea de la mera normatividad sigue siendo o es ya la última 

palabra de la doctrina. 

59HANS KELSEN. Ob.cit., Pról., pág.IX. 

60HERMANN HELLER. Ob.c~ t. 1 pág. 71. 
61 HAliS KZLSEN. Teoría Comunista~ ~erecho ~~Estado. 

Traducción de Alfredo J. Weios. Huenon Aires, 1958. 
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En los capítulos precedentes se ha hecho un análisis cr! 

tico de las soluciones que estos te6ricos ~Aristóteles, Georg 

Jellinek y Hans Kelsen~ apuntan, en sus respectivas concepci.2 

nea del Estado, para resolver el problema de la identidad. 

Considera.moa que, aunque mucho se ha escrito sobre la 

identidad del Estado, las respuestas estudiadas, todas ellas 

de autores de renombre, forman un gui6n coherente de doctrina 

relativamente completo para la comprensión del problema. 

Pese a que entre la Política de Aristóteles y la Teoría 

General del Estado de Georg Jellinek hay un largo período de 

más de 2,JOO años (que comprende la decadencia griega, Roma, 

la Edad Media, el Renacimiento, la Ilustraci6n, la insurge!! 

cia de las colonias inglesas y españolas en América, la Rev2 

lución Francesa y la Revolución Industrial), Jellinek se T.!!, 

mi te a la teoría aristotélica de las formas del Estado como 

antecedente inmediato de su propia doctrina de la división, 

dentro de la cual se pronuncia sobre la cuestión de la idea 

ti dad. 

A su vez, Hans Kelsen se ocupa del punto mediante ref~ 

rencias a la obra de'Jellinek (repite la confusión de éste 

en cuanto a identidad y clasificación de las formas del Est~ 

do), y afirma que la moderna doctrina de las formas (la del 

mismo Kelsen) mantiene todos los postulados fundamentales "de 

la antigua teoría política, especialmente la aristotélica". 62 

62HANS KELSEN. Ob it 408 .c ., p. • 
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La permanencia de ideas de Arist6teles, o de ideas aj~ 

nas cuya paternidad se le atribuye, en loa conceptos de forma 

e identidad del Estado de Jellinek y Kelaen, y la remisi6n e~ 

presa de s11s textos a la concepci6n clásica, dan especial c~ 

nexidad al estudio de teorías que, hist6ricamente, correspo~ 

den a los orígenes (Aristóteles) y a períodos recientes (J~ 

llinek, Kelsen) de la doctrina. 

El análisis enjuicia, de acuerdo con principios 16gicos, 

las deficiencias, errores y contradicciones de la doctrina 

que se infieren de sus propios planteamientos, o haciendo r~ 

ferencia singular, particularmente en loe capítulos II y III, 

a cier~s conceptos de la teoría del Estado como ciencia s~ 

cio16gica de la realidad, según la concibe Hermann Heller. 

En general, el examen de los elementos de doctrina su~ 

tenta varias ideas que consideramos fundamentales y es oport~ 

no repetir. Estas ideas, que son, en rigor, las primeras co~ 

clusiones mayores de nuestro breve ensayo, pueden sintetiza~ 

se así: 

La doctrina tradicional de la identidad (Aristóteles, J~ 

llinek, Kelsen) identifica al Estado con su forma constituci~ 

nal jurídica ( nOAl~eía o Constitución jurídica o contenido 

posible de la norma hipotática fundamental). Es decir, identi 

fica al Estado con su normatividad (que concibe más o menos 

diferenciada y emancipada de la realidad social), o con sud~ 

ber ser (que no refiere al Estado real, en el que ser y deber 

ser aparecen unidos por una indisoluble relaci6n dialéetica), 

todo lo cual cntrafta una aplicaci6n radicalmente falsa del 
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principio de identidad, y una inadmisible reducci6n del co~ 

oepto mismo del Estado, 

Loa conceptos jurídico, jurídico-positivo y 16gico-jur! 

dico de Conatituci6n en cuanto forma del Estado no expresan 

la verdadera identidad de éste. 

La identidad del Estado es utL problema propio de la cie~ 

cia de lo real, y no de la jurisprudencia dogmática, y 

La identidad del Estado ha de investigarse en un conce,ll 

to científico-real que de modo necesario la determine y expr! 

se sustancialmente. 

El sentido dia·cursivo y enfoque doctrinario de este o,t 

den de ideas nos permite inducir ahora una proposición cona!,· 

cuente, a saber: 

El concepto determinante de la identidad del Estado es 

la Constitución real del mismo. En ia Constituci6n pensada e~ 

mo realidad social radica y se expre.sa la verdadera identidad 

del Estado. 

Para aclarar esta idea, que contiene una solución al pr~ 

blema esencialmente distinta de la que expone, desde hace m~a 

de 2,JOO a.i'tos, la doctrina tradicional, es necesario saber o~ 

mo se conceptda a la Constitución en términos científico-re,! 

les; qué es, segdn la interpretación sociológica, la Constit~ 

ción del Estado. 
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Conviene para ello intentar aquí una paráfrasis de la IIl-5! 

gistral disertaci6n que hace Hermann Heller en su Teoría del 

Estado63 sobre dicho concepto sociol6gico. La amplitud de eÉ!. 

ta referencia se justifica porque el texto es prácticamente 

irreducible, a causa de la complejidad propia del concepto; 

pero, sobre todo, porque su desarrollo íntegro, y la afirmaci6n 

final en que se resume, sirven a lns últimas conclusiones del 

ensayo. 

(De paso, cabe advertir que la ·reoria de Heller no resueJ. 

ve de manera expresa el problema de la identidad del Estado en 

cuanto tema particular y tradicional de esta disciplina. A lo 

* largo de su obra póstuma e infortunadamente inconclusa, el 

punto aparece mencionado muy pocas veces. Entre esas menciones, 

cabe señalar, por ejemplo, cuando Heller denuncia el falso con 

capto de identidad que expone Hans Kelsen, 64 o cuando niega que 

las cuestiones de la continuidad jurídica de la Constituci6n y 

de la identidad del Estado prejuzguen una de la otra, como so~ 

tiene Adolf Merkl, 65 también expositor de la doctrina pura. 

6JHERMANN HELLER. Ob. cit., págs.267 a 278. 

64HERMANN HELLER. Ob. ctt., p.216. 
65HERMANN HELLER. Ob. cit., p.283. 

*Hermann Heller falleci6 el año de 19JJ, cuando le faltaba 
redactar varios capítulos de su Teoría del Estado. La obra, 
parcialmente completada por un grupo de colegas, amigos del 
autor, se publicó en Alemania en 19J4, 
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(Sin embargo, el hecho de que falta en el texto una sol:!! 

ción expresa al problema particular, carece, realmente, de i~ 

portancia. Por el gran espíritu crítico que alienta en esta 

obra, y por su revolucionaria determinación de la funci6n s~ 

cial del Estado, que explica, causalmente, cuanto al mismo se 

refiere ~sus propiedades, sus instituciones y notas conce~ 

tuales~, la Teoría de Heller entraf1a, toda ella, un nuevo 

concepto de la identidad del Estado. Captarlo en su integr,! 

dad, y enunciarlo, no es ciertamente el objeto de este ensayo. 

Pero si la escueta solución que proponemos para resolver el 

problema de la identidad, se aproxima, siquiera en algdn p~ 

to, a la que supone la Teoría de Heller, nosotros habremos 

logrado nuestro prop6sito). 

He aquí el concepto científico-real de Constituci6n de 

la Teoría de Heller: 

Organización es la acción específica que supraordina, 

subordina y coordina la cooperación de loa individuos y grupos 

que participan en el todo. En la realidad social, la consti tu·· 

S12u del Estado se ajusta y coincide con su organización. En 

este caso, organización quiere dectr una constitución que sólo 

es posible producir mediante actividad humana consciente. 

Los conceptos de constitución y organización del Estado 

denotan la estructura de una situación política real que ser!, 

nueva a cada instante, por medio de aotos de voluntad de loe 

partícipes. Merced a dicha estructura o forma de actividad h,!! 
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mana concreta, el Estado se vuelve unidad ordenada de acción 

y comienza a existir. Cuando la realidad social se ordena de 

determinada manera, cuando asume su constitución propia, el· 

Estado adviene en su existencia y forma concretas. Tal es la 

Constitución real del Estado, "la verdadera Constitución de 

un pa:!s", de acuerdo con Ferdinand Lassalle, 66 porque invari~ 
blemente reside en loe factores reales y efectivos de poder 

que imperan all:!, a diferencia de ciertas Constituciones e~ 

critae u "hojas de papel" que no dan expresión fiel a esos 

factores. 

¿Qué son loe factores reales y efectivos de poder que r1 

gen en un Estado? Lasaalle los define como una fuerza activa 

y eficaz que condiciona el orden jurídico de las sociedades 

humanas, haciendo que todas sus leyes e instituciones juríd! 

cae 11.ll.Q. EUedan .!i!.2.!:r en sustancia, más que!!!!.~ .!lQ!!!Q. .!!!.Q.!!"~67 
En la Prusia de su época, en 1862, Laesalle reconocía como 

factores reales y efectivos de poder y, en consecuencia, C.2, 

mo partee integrantes de la verdadera Constitución prusiana, 

al Jefe del Bstado, el Ejército, la Justicia y la Administr! 

ción, "la nobleza influyente y bien relacionada con el rey y 

su corte", los industriales, los banqueros prominentes, la 

bolsa, la conciencia colectiva, la cultura general del país, 

la peQueña burguesía y la clase obrera. 68 Se trata, entonces, 

66FERDINAND J,ASSAI.LE. Ob.ci t., pp.41, 42 y 43. 

67FERDINAND LASSALLE. Ob.cit., pp,14 y 15. 

68FERDINAND LASSALLE. Ob,cit., p.15 y as. 
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de factores estatales, políticos o sociales concretos, hist~ 

ricamente determinables, cuyo sobresaliente despliegue de P.2. 

der les puede ser atribuído, 

Los factores reales y efectivos de poder (Laasalle) o r~ 

laciones reales de poder (Heller) se hallan siempre en mov.!, 

miento y varían de continuo, y pese a ello no generan oonfu . -
si6n ni diapersi6n, sino todo lo contrario, Como organizaci6n 

y conatituci6n, dichas relaciones producen la ordenaci6n y un.!, 

dad estatal.ea. 

Conforme a un principio que se enuncia para todas las º! 

ganizacionea humanas, éstas perduran en la medida en que con~ 

tantemente renacen, La palingenesia es condici6n forzosa de 

su existir. Poseen una realidad aotuali la efectividad presen. 

te de la conducta de los miembros ordenada para la acci6n un! 

taria, y una realidad potencial: la probabilidad relativamente 

previsible de que la cooperaci6n entre sus miembros vuelva a 

producirse de modo semejante en el futuro. Por ello se afirma 

que Constituci6n, en el sentido sociol6gico, es la forma ag, 

tual de la cooperación y ie. expectativa pr,obable de su cont! 

nuidad renovadora. 

La Conatituoi6n se integra mediante procesos cuyo din!! 

mismo conviene subrayar, Sin embargo, la Constitución misma 

es un producto relativamente est~tico de esos procesos ca,m 

hiantes, Forma de actividad, "forma abierta a través de la 

cual pasa l.a vida, vida en forma y forma nacida de la vida", 

"la Consti tuci6n persiste como unidad diferenciable" respecto 

del movimiento generatríz. Ocurre algo similar con una melodía 
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transportada. A pesar del cambio de los elementos, se recon_Q, 

ce que la melodía es idéntica, 

La probabilidad de que se repita en el futuro· --como ha~ 

ta ahora~ la conducta constitucional de los miembros, se fun 

da en una normalidad ~ ~ y en una normalidad normada. 

Atendiendo a ambas especies de norip.alidad, la Teoría de Heller 

distingue en toda Constitución real los siguientes contenidos 

parciales: 

r. La Constitución no normada, 

rr. La Constitución normada, que a su vez contiene: 

A) La Constitución normada extrajurídicamente, 1 

B) La Constitución normada jurídicamente o Con~ 

titución organizada. 

(Es espurio el concepto de Constitución real que expone 

Alfredo López Austin. 69 Cuando transcribe ideas de la Teoría 

de Heller --con lo que ya no se limita, como pretende, a la d~ 

flnioi6n de Ferdinand Lassalle~ omite fundar la Constitución 

real en la normalidad asegurada por normas. 

(Segihl López Austin, del concepto de Heller se deduce que 

todo Estado se estructura mediante una Constitución, "exista 

o no" un ehtema de normas jurídicas que determine la actu! 

ci6n de loe órganos estatales y la posición de loe individuos 

trente al Estado. Esta apreciación es falsa en cuanto que, B!, 

G9ALFREDÓ LOPEZ AUSTIN. !!!! Constitución~ f!! México-Tenoch­
titl~. M~xico, 1961. P~g.J 
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gifu Heller, "no hay grupo humano alguno que pueda concebirse, 

ni siquiera en sus comienzos, sin precisos criterios de div!, 

aión de competencias, es decir, sin normas de organizaci6n o 

conatitucionales".70 Bajo esta hipdtesis se halla incluído el 

grupo que López Austin designa, con expresión pintoresca, C.2, 

mo 11 la dl tima oleada náhuatl que llegó al Valle", 

(Al parecer, el autor se sirve indistintamente de loa 

textos de Carl Schmitt y Hermann Heller, para refundirlos en 

un punto en que las diferencias ideo~6gicas y doctrinales de 

ambos teóricos del Estado son muy claras). 

De la misma manera que lo dinámico y lo estático no se 

oponen radicalmente, la separaoi6n entre normalidad (ser) y 

normatividad (deber ser) no ea muy estricta en el concepto 

científico-real de Constitución. Aquí se designa como Const! 

tución política a .!fil l!.!ll: ,& que ~ .D2!:!!1ª ~ normas. En cua!! 

to situación política existencial o forma y ordenación part1 

culares, la Constitución es posible s6lo porque los miembros 

(por habituación, o de un modo más o menos consciente, mot.!, 

vando su conducta en normas aut6nomas o b~ter6nomas) ooneid2, 

ran esa forma y ordenaci6n, ya realizadas o por realizarse, 

como algo que debe ser, y por ello lo actualizan. 

(Al referirse a ciertos aspectos hist6ricoe del Estado 

70t:r.:'OMANN HELLER. Ob it 281 '""" • c , , P• , 
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mexicano, Rafael Corral.ea Ayala71 afirma que loa miembroa de 

éste aomoa & ~ & gua llega. !! .!U!.!: ~ ili, en un ingeni,g_ 

ao intento de caracterizar la relaci6n particular del aer y 

deber ser en el seno de la Conatituci6n real de México. Hubi!. 

ra sido más fácil reconocer que dicha Conetituci6n, como tg, 

das las exiaten tea, ea ~ !!.!!: & gue ~ !2.!:.!ru! 12 normas, de 

acuerdo con Heller, autor cuya ob~a no e6lo admira y conoce 

muy bien Corrales Ayala, sino que cita varias veces en el 

opúsculo que comentamos. 

(Resulta evidente, por la lectura del contexto, que R,! 

fael Corrales Aya.la se refiere a algunas leyes vigentes de la 

Constituci6n de 1917 que carecieron temporalmente de posit1v1 

dad,72 como si este hecho ~la falta temporal de positividad 
7'J 

de la ley vigente- introdujera una especie de pausa en-la r!, 

laci6n dialéctica del ser-deber eer de nuestra Conetituoi6n 

real; y como si aquella anomalía, que es una aituaci6n punto 

menos que comt1n y corriente en otros Estados de la época a,a 

tual, hiciera del nuestro una instituci6n originalísima). 

71RAFAEL CORRALES AYALA. Características ~ Estado Mexicano. 
Tomo III, Cap.XXXV' de la obra tit. MEXICO, 50 A.~OS DE REVQ 

LUCION. México, 1961. Pág.78. 

72RAFAEL CORRALES AYALA. Opus.cit., p.81. 

7JLos conceptos de vigencia (atributo formal) y positividad 
(el hecho de la observancia. de un precepto vigente o no V! 
gente), se emplean en este caso según la precisa distinoi6n 
de EDUARDO GARCIA MAYNEZ. Introducci6n !!;!, Estudio ~ Dere­
s!ll?.• México, 1960. Pág.J8 
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Antes de describir la naturaleza de la Constituci6n n.2. 

normada y la Constitución normada, y de hacer referencia e.§. 

peoial a la Constitución normada extrajurídicamente, como con 

tenidos parciales de la Constitución real, ea necesario afi_r 

mar que el Estado no puede ser concebido, de manera exclusiva, 

ni como sociedad ni como comunidad. Su formación obedece bási 

camente a la organización, pues c~n ella no sólo acrecienta 

su valor de efectividad social, sino que sin ella no puede, 

en general, existir. Pero no se le debe considerar tampoco, 

en ningún caso, como resultadode la técnica organizadora e~ 

clusivamente, a la manera de la sociedad anónima. 

El individuo aparece siempre inserto en el Estado, por 

su voluntad o involuntariamente, compenetrado por éste en z,g, 

nas vitalmente importantes de su ser. La organización de la 

sociedad anónima puede ser totalmente independiente de la m!_ 

nera de ser de sus accionistas. La organización estatal se 

adentra hondamente en la vida personal del hombre formando 

as! su ser, a la vez que 1 recíprocamente, los miembros infl]! 

yen de modo decisivo en ea·a gran organización. Por todo ello 

afirmamos que el Estado ea una forma orgahizada de vida cuya 

Constitución se caracteriza por la conducta normada y jurídá, 

camente organizada de sus miembros, así como por la conducta 

no normada, aunque a! normalizada, de loa mismos. 

~ Cona ti tución n.2. normada ea una "normalidad puramente 

empírica de la conducta" de los miembros del Estado, el térxn!, 

no medio de su comportamiento. 
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En la infraeetructura del trato social, en lo más prim!, 

rio de su probabilidad, los partícipes guían su conducta, 

consciente o inconscientemente, conforme a ciertas expectati 

vas de repetici6n de los actos de sus semejantes. 

En cuanto ordenaci6n social de validez real, la Constit~ 

ci6n ea y se mantiene por el empleo, consciente o inconscie~ 

te, de una regla de previsi6n que podría enunciarse así: como 

el hombre o el grupo, en ciertas circunstancias, constante y 

regularmertte, se han comportado, en general, de tal manera, 

se espera que en el fUturo, a pesar de las excepciones a la r~ 

gla, se comportarán igual en las mismas circunstancias. 

Si en esta zona primaria de la conducta los hombres no 

"se repitieran" a s! mismos, si no operara ese principio, la 

convivencia humana y la cooperaci6n social no serían posibles. 

Cuando con base en la experiencia se caracteriza a los 

individuos o grupos por determinadas cualidades {·los !rano~ 

aes son racionalistas, los norteamericanos se inclinnn por 

ciertas soluciones que se califican como "prácticas", los em 
preaarios atienden más a su beneficio personal que al de sus 

trabajadores, el revolucionario deedeffa la tradici6n, el po 

lítico nato ambiciona el poder más que otra cosa, etc., todo 

ello a título de ejemplo) no se hace otra cosa que obtener 

tipos de conducta normal, elaborándolos según ese cálculo de 

repetici6n. 

La fijeza relativa en la reiteraci6n del comportamiento 
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de lo's tipos se origina en las motivaciones natural.ea C01113! 

nes1 la tierra, la sangre, el contagio psíquico colectivo, 

la imitación y la participación en una misma historia y cult)! 

ra, todo lo cual genera, a su vez, de modo constante y por lo 

general, la "normalidad puramente empírica de la conducta", 

en que consiste ese contenido parcial de la Constituci6n t~ 

tal que ea la Constitución no nor!llada. 

Pero la acci6n de los factores naturales y culturales 

descritos puede ser constructiva o destructiva, de manera que 

la normalidad tiene qué ser, necesariamente, reforzada y com 

pletada por la normatividad. La regla emp!rioa de previai6n 

requiere, para su permanencia, el apoyo de la norma valorat! 

va de juicio. 

Es esencial para le Constituci6n del Estado la idea de 

la normatividad, de la ejemplaridad de un oomportamiento que 

se ajusta a criterios positivos de valor, Esa obligatoriedad 

no e6lo aumenta las posibilidades de un obrar constitucional 

de loe miembros actuales y futuros, sino que su fuerza norm_!! 

tiva ea, muchas veces, lo que hace posible a la Conetitucidn 

misma. Existe ciertamente, a la inversa, una "fuerza normat,! 

va de lo f~ctioo", oomo postula Jellinek.74 El obrar orden~ 

do, lo normal f~ctico, se convierte en fuerza normativa por 

efecto de un fen6meno de inercia psíquica, Pero no hay quá 

incurrir, en este punto, en la posición unilateral de la 

74GEORG JELLINEK. Ob it Pá 280 , .o , g. y ea, 
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doctrina dominante. Tambi~n hay qu~ admitir la existencia de 

la fuerza normalizadora de lo normativo, y reconocer la gran 

importancia que tiene como fuente originarin de la conducta 

constitucional de los miembros. Pero ya ea tiempo de definir 

la naturaleza de la Oonstituci6n normada • 

.!!!! Oonetituci6n normada es una normalidad de la conducta 

normada. Se ~ige por normas jurídicas o extrajurídicas, comQ 

las que dictan la costumbre, la moral, la religi6n, la urban1 

dad, la moda. Unas y otras participan de la naturaleza de las 

reglas prácticas de previsión, así como de los criterios pos1 

tivos de valoración de la conducta. 

La valoración de la normalidad ha de eer necesariamente 

positiva para que ee convierta en normatividad, Se valoi:acomo 

positiva aquella normalidad a la que se atribuyen las excelea 

cias de una regla empírica de la existencia real, una condi 

ción de existencia de la humanidad o del grupo, y es s6lo e_[ 

ta normalidad as! valorada la que se transforma en normativ! 

dad. 

No ocurre lo mismo con lo que podrfamoe llamar la ~­

~anormal. La repetición de loa delitos, por ejemplo, P.! 

se a su regularidad y previsibilidad estadística, no constit:J! 

ye una normalidad que haya de transformarse en normatividad, 

pues nada hay más opuesto que esas acciones a una condici6n 

de existencia de la humanidad o del grupo. 

La Constitución real experimenta una normalidad sin no!: 

matividad, pero no una validez normat~va sin normalidad. El 
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derecho vigente, como afirma Walter Jellinek, es una realidad 

conforme a la regla, y las normas constitucionales vigentes 

tienen validez en cuanto son reglas empíricas de la sltuaci6n 

real del Estado; es decir, poseen una normalidad normativa. 

Como reglas prácticas de valoraci6n, valen en cuanto son tam 
bi~n criterios de previsi6n de la conducta. Por estas conaid.2, 

raciones, no ea pertinente insist!r en una estricta aepar~ 

ci6n entre las leyes del ser y las del deber ser. 

Cuando Keleen sostiene que el sentido de laa leyes de la 

naturaleza ea que las cosas se comportan en la realidad como 

las leyes enuncian, y que. el sentido de las normas jurídicas 

no oonsiate en que loa hombres se conduzcan según establecen 

las normas, sino que así deben conducirse, el autor de la te.2. 

ría pura del Derecho y del Estado incurre en una inexactitud, 

pues al hacer esa diferenciación priva a las normas jurídicas 

nada menos que de su sentido de ser-deber ser. 

Ni el propio Kelsen puede desarrollar por completo su 

ooncepci6n artificial, pues inmediatamente se ve obligado a 

destacar la importancia que tiene el momento de la "observan 

oia ordinaria" para la positividad,. es decir, para la validez 

y existencia de las normas jurídicas, 

También Carl Schmitt, en su Teoría de la Constituci6n, 

adopta frente a este problema una posici6n unilateral, aunque 

opuesta a la de Kelsen. La Constituci6n, para este autor, V! 

le por virtud de la voluntad política existencial de quien la 

da, "Toda especie de normaci6n jurídica, también la normaci6n 
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constitucional, presupone una tal voluntad como existente", 

agrega.75 De esta manera, no cincibe a la Constitución como 

norma, sino como pura decisi6n. 

Frente a ambas posiciones extremas, es necesario post~ 

lar que no existe ninguna Constitución real que no sea, a la 

vez, un ser formado por normas .y una forma de actividad no¡ 

mal. 

Las normas jurídicas, formuladas de modo expreso por loa 

órganos estatales, promulgadas y aplicadas autoritariamente 

como obligatorias para todos, tienen, entre las demás normas 

sociales, la mayor importancia para la existencia de la Con~ 

tituci6n del Estado. A juzgar por su contenido, a veces estas 

normas no son más que reglas empíricas del obrar que el legi! 

lador abstrajo de la realidad social, y formul6 y sistematizó 

de acuerdo con principios especiales. Pero tambi~n es frecUe!!, 

te que haya normas jurídicas cuyo contenido es un querer y un 

deber ser opuestos al ser aocial, de suerte ~ue se nos preaen 

tan como una disposición nueva respecto del orden social exi~ 

tente. Bn la creación autoritaria de este tipo de normas~ 

~, que influyen en la Constitución política de manera ºº?l.!! 
ciente y conforme a un plan ~10 que constituye un intento de 

normalizaci6n general para el territorio por medio de una no¡ 

maci6n central~, es en lo que se caracteriza el Estado moda¡ 

no. 

75 CARL SCHMITT. Ob.cit., p.25. 
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Este hecho suscita varias cuestiones muy importantes: 

¿A quá causas obedece el aumento de la normalización por no!: 

maci6n autoritaria? ¿cómo pueden complementarse la normalidad 

y la normatividad en la Constitución del Estado? ¿c6mo se ª.!:. 

moniza la permanencia de las normas con el cambio constante 

de la realidad social? ¿ne quá manera pueden ser contradict,2_ 

rias la normalidad y la normativiaad? 

Causas ~ gumento ~ 1!, normaliza­

.!!iin por normaci6n autoritaria. 

En las Constituciones modernas, el aumento de la normal! 

dad por el aumento de la normatividad autoritaria conforme a 

un plan, está determinado por la necesidad de producir una 

normalidad y previsibilidad cada vez más amplias en las rel~ 

oiones sociales. Una creciente división del trabajo, y una d! 

pendencia recíproca cada vez mayor de grupos especialmente ª! 

parados, que se ven compelidos a estrechar sus relaciones m~ 

tuas, son condiciones básicas del desarrollo cultural. 

La intensificación de la divisi6n del trabajo y del in, 

tercarnbio exige una mayor seguridad del tráfico, que no sign1 

fica otra cosa que seguridad jurídica. La seguridad del tráfi 

co y la seguridad jurídica reclaman una muy rigurosa sujeci6n 

a un plan, y una previsibilidad de las relaciones sociales a 

asegurar. Esta intensa, amplia y suficiente racionalización 

sólo se puede logr~r si se consigue que las relaciones soci! 

les, especialmente las de orden económico, político y militar, 

se sometan en medida creciente ( trmto en su materia como en 

relcci6n al territorio del Estado) a una ordenación unitaria; 
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es decir, que sean normadas con eujeci6n a un plan desde un 

centro, y normalizadas en virtud de lo mismo. El Estado a~ 

tual, que ha organizado ln administraci6n unitaria de justi 

cia y la ejecuci6n coactiva con grandes cuerpos de ftmcion! 

rioa, y que ha centralizado la legislaci6n a base de Constitll 

clones escritas y grandes codificaciones, ea el resultado ú! 

timo de este gran proceso formal de racionalizaci6n soci~l. 

Complementaci6n ~ 11! normalidad ~ 

normatividad fill ~ Constituci6n ~ 

Estado. 

La normalidad y la normatividad, así como l~ normativi 

dad jurídica y la extrajurídioa, se complementan recíprocomen 

te en el todo de la Constituci6n real. En la acci6n normaliz! 

dora de las normas sociales se apoya principalmente la perro! 

nencia y generalizaoi6n temporal y personal de la normalidad 

y, con éstas, la permanencia de la Constituci6n. 

La permanencia de la Constituci6n se logra en virtud de 

que la norma ejerce su obligatoriedad sobre todos los miembros: 

loa súbditos y, hasta cierto punto, loe dirigentes. Sabemos 

que toda no:rma social aspira a tener validez general, Prete!!_ 

de ser válida ~por lo menos dentro de determinados grupos 

sociales~ para todos los casos semejantes, aunque ocurran ª! 

parados en el tiempo y en el espacio. La desigualdad se opone 

a su sentido en cuanto norma, es arbitrariedad. Pero esta ex!, 

gencia de igualdad no s6lo emana del ideal de justicia, sino 

que tarnbién atiende al imperuti vo de previsibilidad de las r.s, 

laciones sociales. De esta manera, la norma responde al par_!-
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lismo general entre eer y deber ser, normalidad y norrnatlvidud, 

Es ciertamente una exigencia de la justicia y de la previsibi 

lidad que la norma aparezca ante aue destinatnrios -loe mh:!!! 

bros que coexisten y loa que se suceden, y aún especialmente 

ante éstos~ relativamente objetivada y despersonalizada, po.!:, 

que ello hace posible la continuidad de la Constituci6n. 

El establecimiento de una con~inuidad constitucional y 

la creaoi6n de un status político s6lo pueden lograrse cuando 

el creador de la norma se considera ~ronbién ligado por cie!: 

tas decisiones, normativamente objetivadas, de sus predeces.2. 

res, S6lo mediante lo normativo ae normaliza una situaci6n de 

dominaci6n actual y absolutamente imprevisible transformánd.2, 

se en una aituaci6n de dominaci6n contínua y previsible; a6lo 

la fuerza normalizadora de las normas es capaz de engend~ar 

una Constitución que permanece a través del tiempo. 

Permanencia. .!12, ~ normas ~ tl 

cambio constante .!12, !!! realidad social. 

La permanencia de las normas sociales condiciona la del 

status social. Si las normas sociales no t~enen una duración 

firme relativa, si carecen de permanencia, no existe un status 

social permanente, es decir, no existe Constitución. Este h,t 

cho plantea un problema especial: determinar de qu~ modo se 

armoniza la permanencia de las normas con el cambio constante 

de la realidad social. 

La cuestión no puede resolverse afirmando, como Carl 
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Schmitt, que todo Derecho es "derecho de situaci6n11 , porque 

ello significa desconocer la importancia jurídica y política 

del elemento normativo de la Constitución. La normatividad r.2_ 

quiere una cierta normalidad como supuesto permanente, y no 

existe ninguna norma que pudiera aplicarse a un caos. La val! 

dez de tina norma presupone aquella si tuaci6n general para la 

que fué prevista. No hay quien pueda valorar con normas una 

situaci6n excepcional imprevisible. Lo que correspondería al 

caos social sería, precisamente, un "derecho de situación"; 

pero un derecho semejante ya no se manifestaría como constru,g_ 

ción relativamente estática en el devenir social, ni como ª! 

tructuraci6n de las siempre cambiantes situaciones de poder, 

Un "derecho de situaci6n11 s6lo engendraría, en el mejor delos 

casos, situaciones constitucionales en constante mutación, p~ 

ro nunca un status constitucional o una Constitución estatal, 

1!!! Constitución normada extrajurídicamente. La Constit~ 

ci6n normada jurídicamente requiere siempre, para su validez, 

que los elementos constitucionales no normados y los elementos 

normados no-jurídicos la complementen. Esto significa que la 

Constitución normada jurídicamente no consiste nada más en los 

preceptos autorizados por el Estado, El contenido y modo de 

validez de una norma nunca se determinan exclusiva~ente por su 

letra, ni s6lo tomando en cuenta loa prop6sitos o cualidades 

de quien la dicta, sino además, y sobre todo, por las cualid~ 

des de aquellos a quienes la norma se dirige y que la obae¡ 

van. Un mismo ordenamiento jurídico, aplicado en distintos 

países de diversa idiosincrasia, por ejemplo, puede asumir 
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apreciables variaciones de contenido y modo de validez. El am 
biente, el medio cultural y natural, las normalidades ant~op~ 

16gicas, geográficas, etnográficas, económicas y sociales, 

así como las normatividades no jurídicas, son una especie de 

contexto complementario de la Constituci6n normada jurídic! 

mente. Ese "contexto" figurado, esa parte del mundo circundB,!! 

te con la cual o frente a la cual· la Conatituci6n normada j~ 

rídicamente debe formar un todo, ea lo que, en primer lugar, 

determina el contenido e individualidad de sus preceptos. Ea 

por ello que se afirma que la norma jurídica particular a6lo 

puede ser funda.mental y plenamente concebida a partir de la 

totalidad de la Conetituci6n política. 

Junto a las innumerables reglas del ser, a las que ea 

consustancial su absoluta falta de normaoión, pero que, como 

ya hemos visto, determinan eeencial!llen te el contenido normat!, 

vo de la Conatituci6n, están las normatividades extrajuríd! 

cae o principios de Derecho, de importancia deoisiva para la 

validez y el contenido de las normas constitucionalos. No ae 

trata de loa principios 16gicos del Derecho, que resultan de 

la inducción de preceptos jurídicos y decisiones judicüüea, 

y quf! se obtienen por mera abstracción. El concepto de una 

Constituci6n normada extrajur:Ídicamente designa aquí a loe 

principios éticos del Derecho o principios generales del D,!t 

recho. 

liegi timadoa por la sociedad, no siempre autorizados por 

el :'ot~-1do y a veces hasta cond•mfldos por éste de Wl modo ª.! 
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preso, loa principios éticos del Derecho son básicos para la 

existencia de la Conetituoi6n del Estado. 

Dichos principios se caracterizan porque, faltos de una 

conoreoi6n suficiente, no pueden aplicarse como normas inm~ 

diatas para la decisión judicial, y pese a ello, son indispea 

sablee en la Constitución jurídica del Estado como normas s~ 

ciales de ordenación y en cuanto reglas interpretativas para 

el juzgador. La validez de loa principios éticos del Derecho 

es de naturaleza general y apriorístioa en parte; sin embargo, 

con mayor frecuencia, esa valides es hietóricamente variable 

y depende de un correspondiente círculo de cultura. 

Bl legislador reconoce el carácter necesario de!oa pri!l 

oipioa &tices del Dereo~o para el aanten1111ento de la~onati'tJ! 

ción, al hacer remisión a ellos de un modo material o de un 

modo formal. Las declaraciones de derechos fundamentales de 

casi todas lae Constituciones escritas de la 4poca actual, se 

remiten, aaterialmente, a esta clase de principios. 

Bn la práctica, loe prinoipioe 4ticos del Derecho aee&J! 

ran mucho m'8 efioruimente la ordenación de la realidad social 

que ciertos preceptos jur!dicoe vigentes. En países de Aa~rioa 

y Europa es fácil obee?Tar, por ejeaplo, que a la gran mayoría 

de loe miembros de una comunidad jurídica lee son desoonoo.!, 

das lae numarosae normas para la deciaidn judicial ·que conti! 

ne el C6digo Civil relativas a instituciones como el matrilD.,2. 

nio, la propiedad, eto,, mientras que no ignora algunos de loe 

aás importantes principios ~ticoe en que dichas inetituoionea 
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se apoyan, 

Los principios 'ticoa del Derecho son loa principios que 

imperan al presente en la sociedad, y el legislador efectúa 

una remisión formal a ellos cuando, sin formular su contenido, 

ae refiere simplemente a las buenas costumbres, a la buena fd, 

a los usos del comercio o a la equidad. Mediante este proced,! 

miento el legislador autoriza al juez, como ai le otorgara un 

poder en blanco, a concretar en normas de decisión los princ,! 

pios jur!diooa imperantes en la sociedad, e inicialmente sólo 

legitimados por ella. Es aai como el legislador reconoce la 

necesidad que tiene la normatividad jur!dioa de ser compleme~ 

tada por 1111a normalidad social a la que se valora poaitivamen 

te. Con este mismo procedimiento, el legislador admite la !!! 
capaoidad en que se halla para fijar, de una vez para siempre, 

el contenido ~históricamente orunbiable en loa más de los o~ 

aos-- de lae normas sociales que complementan a las jurídicas. 

La mayor!a de loa preceptos positivos de la Oonatituoi6n 

resultan incomprensiblea y de imposible interpretaci6n y apl! 

caoión si no se apela a loe principios generales del Derecho, 

aun en loe casos en que el legislador no se remite expresamen 

te a ~atoa, Ea cierto, como afirma Ehrlioh, que nunca está 

comprendido todo el Derecho en la letra de los preceptos jur,! 

dicoa positivos. Considerada como pura formaci6n normativa de 

sentido, y examinada al margen de la normalidad social posit! 

vaxnente valorada, la Constitución dice siempre muy pooó. De 

acuerdo con ideas de Del Vecohic, la mayor parte de los pr~ 

oeptos jurídicos constitucionales, y desde luego los m's iB 
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portantes, sólo adquieren un sentido practicable cuando se 

confrontan con loe principios jurídicos en que se expresa la 

estructura social. 

El precepto de la igualdad ante la ley que se postula en 

todos loa regímenes democráticos, de singular importancia para 

determinar la esencia constitucional de cada Estado, constit,!! 

ye un ejemplo clásico para probar estas aseveraciones. Es un 

hecho que ese precepto toma su contenido de las conoepoiones 

dominantes en la realidad social, y que lo que tale~ conoe~ 

cionee estiman como igual o desigual no ee formula en la Con,! 

titución misma o a6lo se formula en una mínima parte. Desde 

un punto. de vista hist6rico, el precepto que consagra la igtJS! 

dad, y cuya letra no ha sido objeto de modificaciones, se r! 

fería originalmente tan a6lo a la igualdad política de loe V,! 

rones. En ciertos Estados de la época contemporánea se refi! 

re también a las mujeres. En las primeras décadas del siglo 

XIX denotaba únicamente la igualdad de loe derechos pol!t!, 

oos, mientras que en la actualidad su significado se extiende 

ya a la igualdad social. En fín, hasta bien entrado nuestro 

siglo, se aplicaba nada m~e a la Administraci6n, mientras que 

hoy se interpreta como límite y directríz de las !unciones l!, 

gialativas. 

Ea su propia y característica falta de determinación de 

contenido lo que permite a loe principios éticos del Derecho 

servir perpétuamente al mantenimiento de la Conetituoi6n. Un 

precepto de Derecho positivo tiene qué decir, según lae ex,! 
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genoiae actuales de la seguridad jurídica, lo siguiente: en 

tales circunstancias el hombre debe comportarse de tal modo. 

El precepto jurídico garantiza así una mayor previsibilidad 

de la oonduota social que el principio jurídico, que es menos 

preciso. Pero también es cierto que la estricta precie16n del 

precepto jurídico no es del todo conveniente, pues va en CO,!l 

tra de la necesaria capacidad de acomodaci6n y de la continU!, 

dad deseables en esta clase de normas. Si la permanencia de 

la ley puede ser armonizada con el cambio incesante de la re!. 

lidad social, ello se debe en buena parte a que la normalidad 

social, expresada en loe principios 4ticoe del Derecho, va 

transformi1n.doee en la corriente de la vida diaria. Con la BV.2, 

luoi6n paulatina de los principios jurídicos puede suceder 

que, aunque permanezca inmutable el texto de la norma, su se~ 

tido experimente u.na completa revoluci6n y, además, quede a 

salvo la continuidad del Derecho entre loa miembros de la 0.2, 

mu.nidad jurídica. Este cambio de eignificaci6n de la norma se 

opera merced a los principios jurídi~os cambiantes, que Vi!, 

nen a ser como la puerta por donde la realidad social, valol'! 

da positivamente, penetra a diario en la ~ormatividad estatal. 

El proceso descrito hace posible la permanencia 1 oapaoi 

dad de acomodaci6n de la normatividad respeto a la normalidad, 

lo que ea tanto como decir que contribuye a que se resuelvan 

las oposiciones que implica lo tradicional y lo revolucionario 

para la Oonetituci6n total del Estado. 



75 

0Eoeioi6n ~ 1J! normalidad z normati 

~ !!!! ~ Coneti tuci6n Qtl Batado, 

Se ha examinado el caso en que laa normatividadea extraj~ 

rídicae, al igual que las meras normalidades, completan la 

Constitución normada jurídicamente. Sin embargo, tambidn es p~ 

sible que la Conetitución normada jurídictllllente ea halle en 

una situación de opoeioi6n frente a esos contenidos. De aouet 

do con una aguda obaervaoi6n de Bülow, la normaoión autorit! 

ria no orea de inmediato un derecho válido, sino dnicamente el 

plan de un derecho deseable para el futuro. Esta especie de 

oferta de derecho, que el legislador hace a los destinatarios 

de la norma, e6lo produce derecho positivo en la medida en 

que loa preceptos propuestos, superando su simple existencia 

en el papel, van confirmándose como poder en la vida humana. 

Puede faltar esta confirmación por diversos motivos: ya sea 

porque la vida no necesite esas normas, ya sea porque las r! 

chace, y en tales caeos nos hallamos ante el hecho de que la 

normatividad pierde eu fuerza normalizadora. 

Por ello ee afirma que toda creación de normas es, pr! 

mordiclmente, un intento de producir, mediante una normatiV!, 

dad oreada de manera oonsoiente, una normalidad de la conducta 

en concordancia con aquella. El experimento de la creaoidn de 

normas se haoe generalmente con ~xito en el Estado moderno, a 

causa de eu rigurosa organización burocrática. Pero ni el E! 

tado moderno es capaz de procurar positividad a todas sus no~ 

mas, o esta se alcanza en gradoe muy diferentes. La experie~ 
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oia ensefia que la creaci6n de normas puede producir una norm..!! 

lidad concorde con ella en la mayoría de loe destinatarios, 

en muchos o en pocos; o eólamente en los tribunales y dem's 

autoridades, o ni en 6etoe siquiera. Muohaa veces el uso e~ 

cial, la realidad social no normada o norinada extrajurídiO! 

mente, ee revelan m'e fUertes que la norma que dicta el Est_! 

do. 

"En última inetanoia --dice Hermann Heller, en una coa 

olus16n de lo anterior con la que eu muy pertinente oerrar ª!. 

ta paráfrasis- siempre veremos confirmarse la t4'sia de que 

la Oonetituci6n real ooneiste en lae relaciones reales de 

poder". 

De acuerdo con este concepto de la Teoría de Heller, y 

en relación ccn todas lae ideas de nuestro ensayo, ea posible 

deducir las segundas y últimas conoluoionee mayores que ene!. 

guida proponeaoes 

Si la Oonatituci6n real tiene ~ carácter din&aico-est~ 

tico, la identidad del Estado no ea una calidad puramente ª.!!. 

tátioa, aeglin supone la Oienoia del Derecho al. conceptuarla 

como simple conexión normativa, En cuanto au oonooilliento 1!! 

plica una oonex16n de realidad, la identidad del Estado ee d! 

nibaioo-eetátioa, lo uno y lo otro pensados en oposición di,! 

Uotioa. 

Si la Cona ti tuoi6n real se mantiene merced a la n·ormal! 

dad 1 normatiTidad de la conducta oonatitucional futura y p~ 
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bable de loe miembros, la identidad del Estado no se manifie!'. 

ta como algo que pretende validez eterna, a la manera de un 

orden jurídico que se conceptúa estáticamente --es decir, de 

modo inmanente a la norma. La identidad del Estado a través 

del tiempo y cambio de personas ~la conexi6n estatal en el 

tiempo-- es relativamente permanente. 

La identidad del Estado, cuya Conatituci6n total s6lo 

puede concebirse como un ser al que dan forma las normas, r~ 

side y se expresa, en último análisis, en las relaciones re~ 

les de poder, conceptuadas como el producto actual de la 

fuerza normativa de lo normal fáctico y de la fuerza normal! 

zadora de lo normativo. 

Cuando estas relaciones son las mismas que consagra la 

Constituoi6n jur!dioa, ocurre que también esta expresa la ve;i;: 

dadera identidad del Estado. Sin embargo, para demostrarlo se 

requiere ver en la Constitución algo más que meras oonex:tonee 

normativas. Es necesario examinarla en cuanto oonexi6n real 

y, por ello, como objeto de conocimiento de la Sociología. 

Desde este punto de vista, todas las cosas del Estado 

--y aún acciones mínimas de la vida cotidiana, aparentemente 

aisladas e insignificantes, como el saludo, que el hombre y 

la sooiedad r.epiten, igual que muchas otras, como forma de su 

existencia normal~ denotan algo de su identidad. Porque la 

identidad del Estado, como saben muy bien Sus Sefforíaa, rad! 

ca en la totalidad de su Constituci6n real, o en el imperio 

~ necesidad ~as! lo llamaba Perdinand Lassalle-- de las 

relaciones reales de poder en que dicha Constituci6n consiste. 
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O o n e l u a i o n e a 

1. La doctrina tradicional de la identidad (Ari~ 

t6telee, Jellinek, Kelsen) identifica al Estado con su fo¡ 

ma constitucional jurídica (politeia o Constitución jur!d! 

ca o contenido posible de la norma hipotética fundamental). 

Ea decir, identifica al Estado con eu normatividad (que co~ 

cibe más o menos diferenciada y emancipada de la realidad 

social), o con su deber ser (que no refiere al Estado real, 

en el que ser y deber ser aparecen unidos por una indisolE:, 

ble relación dialéctica), todo lo cual entrai'ia una aplic! 

ci6n radicalmente falsa del principio de identidad, y una 

inadmisible reducción del concepto mismo del Ea~ado. 

2. Los ~onceptos jurídico, jurídico-positivo y l~ 

gico-jur!dico de Constitución en cuanto forma del Estado no 

expresan la verdadera identidad de éste. 

J. La identidad del Estado es un problema propio 

de la ciencia de lo real, y no de la jurisprudencia dogmát! 
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ca. 

4. La identidad del Estado ha de investigarse en 

un concepto científico-real que de modo necesario la dete¡: 

mine y exprese sustancialmente. 

5. El concepto determinante de la identidad del 

Estado ea la Conatituci6n real del mismo. En la Conatit~ 

ción pensada como realidad social radica y ae expresa la 

verdadera identidad del Estado. 

6. La Constitución real· tiene un carácter dinám.!, 

co-eatático, y por ello la identidad del Estado no es una 

calidad puramente estática, según supone la Ciencia del D.2, 

racho al oonceptuarla como simple conexión normativa. En 

cuanto su conocimiento implica una conexión de realidad, la 

identidad del Estado ea dinámico-estática, lo uno y lo otro 

pensados en oposición dial~otioa. 

7. Porque la Constituci6n real se mantiene merced 

a la normalidad y normatividad de la conducta constituci.2, 

nal futura y probable de los miembros, la identidad del E,!! 

tado no se manifiesta como algo que pretende validez eterna, 

a la manera de un orden jurídico que se conceptúa estátic!: 

mente --es decir, de modo inmanente a la norma. La ident!, 
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dad del Estado a través del tiempo y cambio de personas 

~la conexión estatal en el tiempo-- ea relativamente perm~ 

nen te. 

8. La identidad del Estado, cuya Conetituoi6n t~ 

tal e6lo puede concebirse dialéctioamente como un ser al 

que dan forma las normas, reside y se expresa, en último 

análisis, en las relaciones reales de poder, conceptuadas 

como el producto actual de la fuerza normativa de lo normal 

fáctico y de la fuerza normalizadora de lo normativo, y 

9. Cuando las relaciones reales de poder son las 

mismas que consagra la Constituci6n jurídica, también esta 

expresa, como caso excepcional, la verdadera identidad del 

Estado. Sin embargo, para demostrarlo, ea necesario exam! 

nar la Constituoi6n jurídica en cuanto conexi6n real y, por 

ello, como objeto de conooimiento de la Sociología. 
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